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Los presupuestos.
Ademá* de tes ^formas y proyectos 

de Htcienda que conocen nuestro* lee* 
lores, el ministro plantea los siguientes:

Registro fiscal.
En todas las capitales de provincias, 

excepto las Vascongadas y Navarra, se 
establece el Regiitro fiscal de ia propie
dad, que tendrá á tu  oargo la inscripción 
de lis  Aneas rústicas, edificios, solares 
y ganados existentes en e’da término 
municipal, y la conservación y modifica
ción dei Catastro de cultivos.

El Registro se fundará en los trabaj is 
topográficos y agronómicos dispuestos 
por esta ley. y en las declaraciones ju 
radas que presentarán loa propietarios.

Los propietarios de edificios y solares 
presentarán en el Registro fiscal de ia 
provincia relaciones juradas de los que 
posean en ei plazo y forma que el regla
mento disponga, y por ellas se procede
rá inmediatamente á la formación del re
gistro, sin perjuicio de ia comprobación 
técnica ó administrativa á que dieren lu
gar las ocultaciones que se cometan.

Las declaraciones correspondientes á 
la propiedad rústica y pecuaria se pre
sentarán á medida que se termiuen ios 
trabajos topográficos y agronómicos del 
respectivo término municipal.

L o s  repartimientos.
Terminado y aprobado el registro de 

un término municipal en cualesquiera de 
sus clases de riqueza, cesará el Ayunta
miento é la Comisión de evaluación en 
in  caso, de formar el reparto de la con
tribución, quedando encargado de este 
servicio ei Registro fiscal de la provin
cia.

Tin pronto como rija el Registro de 
una riqueza para los efectos contributi
vos, se suprimirán los reoartimientui, 
y en su lugar formará ia oficina Registro 
listas cobratoria* que durarán un bienia, 
á no aer que ae varié legislativamente el 
tipo de gravámen, y no contendrán otraa 
alteraciones que les que rx'ja el movi
miento y modificaciones de la propiedad.

A medida que se termine y apruebe el 
Registro fiscal de un término municipal 
en cualquiera de sus tres olases de ri
queza, se declarará ia cuota de contribu
ción que deba satisfacer, considerándose 
p rtida fallida ia que no pueda realizar 
la Hacienda por ios procedimientos esta
blecidos ó que se establezcan, y se adju
dicarán al Estado los bienes sobre que la 
contribución recaiga.

Hasta que estén aprobados todos los 
Registros de la riquesa pecuaria conti
nuará percibiendo el Estado los cupos 
que en la actualidad le corresponden; pe
ro su importe se distribuirá proporcio
nalmente entre la riqueza declarada y 
reconocida en cada distrito municipal.

Guando estén terminados ios registros 
de una ó más provincias, el cupe que á 
ellas corresponda se distribuirá propor- 
cionaimente entre la riqueza que se ]• 
reconozca.

Aprobado el Registro fiscal de edificios 
y solares de un término municipal, los 
contribuyentes disfrutarán desde el afio 
siguiente de los beneficios otorgados por 
ei articulo 29 de la ley de Presupuestos 
de 5 de agosto de 4893.

Ei Gobierno formará y publicará anual
mente en el Boletín Oficial de la respec
tiva provine!\  un /¿partimiento especial, 
queoomprenderá los pueblos cuyos Regis
tros, en cualquiera de sus secciones, ha
yan sido aprobados durante el afio ante
rior; la riqueza que se los baya recono
cido; el cupo que deben satisfacer, y el 
tipo con que ha de gravarse ia riqueza 
individual.

E l Cfttaftro.
La dirección de los trabajos para la 

formación y conservación del; Catastro 
dé cúiíivos y  del Registro fiscal de la 
propiedad estará i  cargo de la Dirección
5eneral de Contribuciones directas, y la 

e io s  topográficos, á. la-del Instituto* 
Geográfico f  Estadístico.

Los trabajos agronómicos catastrales 
se encomendarán al Cuerpo nacional de 
ingenieros agrónomos, y los individuos 
afectos á este servicio dependerán del 
ministerio de Hacienda en cnanto: al mis
mo se refiera.

Se autoriza al Gobierno pira consti
tuir por eoncurso el cuerpo de Registro 
fiscal de la propiedad con el persona) ad
ministrativo que reúna las condiciones 
exigidas por la ley de 21 de julio de 1876 
y las demás que determine el reglamen
to.

El ingreso tendrá efecto próvio exa
men de lai materias que el reglamento 
exija.

De cada tres vacantes se concederán 
dos á la antigüedad, y ia tereera á la 
eleodon por méritos contraídos en el ser
vicio.

Comisión gremial.
Antes de t .°  de jnlio de cadi afio eco

nómico, los gremios elegirán eon carác
ter permanente una Comisión de su 
no, que represente durante el afie 
intereses de ios mismos y sea oida 
las declaraciones de altas y bajas en 
expedientes de defraudación y de parti
dla fallidas. Dicha» comisiones tendrán 
derecho á ejercer la investigación de sus 
respectivas Industrias en iguales condi
ciones, y observando ios mismos proce
dimientos establecidos ó que se esta- 
blescan otra el Cuerpo de Investigado- 
i *  del Estado.

Cuando asan superiores i  la cuota de

los
en
los

tarifa las bajas por cesación de indus
tria ó por declaración de partida fallida, 
se repartirá la diferencia entre el gremio 
en el «fio siguiente, bonificándosele en 
el e»so contrario.

El Gobierno constituirá por concurso 
el Cuerpo de Investigación con el perso
nal facultativo afecto al presente á di
cho servicio y con el administrativo y 
íacaltetivo que renna !as condiciones 
exigidos por la ley de 21 de julio de 1876 
y las demás que determine ei reglamen
to. '

El personal facultativo, al constituirse 
el cuerpo, podrá pasar á la ciase inme
diata superior para todos ios efectos le
gales, por el orden de antigüedad en el 
servicio de la Hacienda.

El ingreso de ios empleados facultati
vos tendrá efecto por concurso y por ia 
elaae de oficial,'* segundos de Adminis
tración; el de los administrativos por 
exornen, en la forma que determine el 
reglamento.

Consumos.
Se refunden en uno solo el impuesto 

de consumos y el de consumo sobre les 
«guarientes de menos de 60 grados 
centesimales y los aguardientes aroma
tizados y licores, cualquiera que sea su 
graduación.

Es obligatorio el encabezamiento para 
las poblaciones menores de 30.000 habi
tantes que no sean capitales de provin
cia ni asimiladas á éstas, y la Adminis
tración fijará los cupos que deban satis
facer.

L*s subastas para el arriendo por la 
Hacienda de los derechos de consumos 
podrán repetirse cuantas veces la misma 
lo considere necesario y, si no hubiese 
postores en is primera, podrá disminuir
se el tipo hasta en una tercera parte; 
pero si tampoco se presentasen proposi
ciones admisibles por el importe de les 
dos terceras partes, podrá ei ministro de 
Hádenda conceder ei arriendo sin las 
formalidades de subasta, prévia invita
ción, al Ayuntamiento para que acepte el 
encabezamiento por el tipo en que se 
proponga adjudicar el arriendo.

Si el Ayuntamiento aceptare, se le 
concederá ei encabezamiento por un 
afio.

L?a alteraciones introducidas en el 
impuesto de consumos por esta ley no 
darán lugar al desb&ucio de ios encabe
zamiento* voluntíriof, ni á la rescisión 
de los contratos de arriendo con ia Ha
cienda ó con ios Municipios; pero tanto 
los cupos eniabezados como el precio de 
los arriendos se aumentarán en ia pro
porción correspondiente á la elevación 
de los derechos de las especies compren
didas en las tarifas, sin deducción algu^ 
na.

Imitaciones de café y té.
El proyeeto de ley establece un im

puesto de 100 pesetas por igual unidad 
de kllógramos de peso neto sobre la fa
bricación en la Península é is as Balea
res de la achicoria. tostada ó molida, y 
sobre la gde las demás substancias con 
qne se imite el café ó el lé, cualquiera 
que sea el destino ó aplicación que se 
pretenda dar á aquellas.

Las expresadas mercancías no podrán 
salir de lss fábricas, ni circular smo en 
paquetes ó envases sobre los que se ha
ya colocado una precinta que represente 
el pego del impuesto coa arreglo al peso 
neto que contenga cada une.

Queda expressmente prohibida la ex- 
pendicion, tajo los nombres de café ó de 
té, de la achicoria tostada ó molida y de 
las demás substar cas  que se mencionan 
en este proyecto, como también au mez
cla con cuaiquiera de aquellos artículos.

En lo sucesivo, toda persona ó Socie
dad que quiera dedicarle á la prepara
ción de dichas substancias, necesitará 
para eilo un permiso exprese de la Ad
ministración.

Gaf r electricidad y  petróleos.
El impuesto transitorio creado por el 

artículo 7.® de la l*y de Presupuestos de 
28 de Juoie de 1898 sobre ei consumo 
de los petróleos, del carburo ds calcio, 
de la luz eléctrica y de ia de gas se hace 
extensivo ai consumo del gas pura la ca
lefacción, y se exigirá en lo sucesivo con 
carácter permanente y con arreglo á los 
tipos de gravámen que se establecen en 
la presente ley, excepto en cuanto á los 
petróleos, sobre ios cuales dejará de exi
girse desde la publicación de ia misma.

Este impuesto no se gravará con nin
gún recargo para ateneiones municipa
les, ni los Ayuntamientos podrán esta
blecer arbitrio ni gravámen alguno so
bre ios productos que le sirven de base.

Los consumidores pagarán el impues
to; pero la recaudación del correspon
diente al gas y á la electricidad ss efec
tuará por los fabricantes.

El impuesto que corresponda al con
sumo del carburo de calcio se recaudará 
por la Administración.

Matrículas y títulos.
Art. 28. Se abonarán en papel de pa

gos al Estado los derechos de matrícula 
de todos ios alumnos que hayan de estu
diar ó examinarse en las üaiversidades 
é Institutos ó en cualquier otro estable
cimiento público en que esté determina
da esta forma de pago.

Loa derechos académicos y de inscrip
ción de las ma ricnlas serán los mismos 
pira toda clase de alumnos, aun cuando 
eatndien en colegios particulares incor
porados.

Los derechos de inscripción de las 
matriculas se sujetarán á i» siguiente 
tarifó: en las Universidades, 20 pesetas; 
en los Institutos de segunda emeflansa,
8 por asignatura En las Escuelas N -r- 
msles, por grupo ó parte de é!, y en dos 
plazos, 25 pesetas.

Los expedientes de traslación de ma
trícula de toda ciase de siumnos entre 
los diversos centros de ensefiiuza se su
jetarán á la siguiente tarlíi: Universi
dades, 25 pesetas; Institutos, 15 Idem. 
En los demás centros de essefiinza re 
girán loa que estén fijados.

Los derechos académicos del título de 
doctor se fijan en 1.000 pesetas. Esto 
sin perjuicio de !o que dispone el artícu
lo 83, párrafo tercero, de esta Ley (75 
pésetes de Timbre.)

C o rre o s  y  T é le g r a fo s .
Art. 44. Para ei interior de las po

blaciones se franquearán las cartas con 
sellos por valor de 0*10 de prsata, cual
quiera que sea su paso, y de igual precio 
serán las »arjetas postales.

Art. 45. E! precio de is» tarjetas pos
tales sencillas se fija en 0 15 de peseta 
y en 0,25 el de Jas dobles ó con res
puesta pagida, para su circulación en
tre las poblaciones del reino.

Árt. 46. Las cartas que hayan de 
circular entro poblaciones del reino se 
franquearán con sellos por valor ie> 0 íO 
de peseta por cada 15 gramos ó fracción 
de este peso. Lss que circulen entre los 
mismos puntos y la costa occidental de 
Marruecos, se franquearán con sellos 
por valor de 015  de peseta por cada 30 
gramos ó fracción de este peso.

Art. 47. Ei derecho de certificado 
para toda clase de correspondencia será 
de 30 céntimos de peseta.

Art. 49. Los telegramas de una á 
quince palabras entre estaciones de la 
misma provincia devengarán 0*50 de pe
seta, y 0 05 más por cada palabra que 
exceda de las quince. „

Los de una á quince palabras entre 
estaciones de distintas provincias, una 
peseta, y 0 4 0  por cada palabra que ex
ceda.

Los transmitidos entre las estaciones 
ée la Península é islas B tiearea y Cana
rias devengarán 4 pesetas si no exceden 
de quince palabras, y por cada una más 
30 céntimos.

Los interinsulares de igual r.úmero de 
palabras, ó sea de una á quince, paga
rán 2 pesetas, y 15 céntimos por cada 
palabra de exceso.

Art. 50* Los telegramas entre dos es
taciones de provincias diferentes que se 
dirijan á los periódicos de todas clases y 
agencias de noticias que tengan por ex
clusivo objeto su publicación, satisfarán 
la mitad de la tesa establecida en el pá
rrafo segundo del artículo precedente.

Los de las islas Cananas satisfarán 
además la s bretssa correspondiente á 
la Compañía cables.

Art. 51. Por todo telegrama ó telefo
nema, además da] precio est&blecieo por 
t&i'ifá, se exigirán diez céatimos, ios que 
se harán efectivos en un timbre móvil 
de igual valor, que se flj irá en el origi
nal del telegrama ó telefonema.

Todos loa timbres que se fijen en los 
telegramas ó telefonemas serán inutiliza
dos por el expedidor en la forma que se 
dispone por el art. 9.°

Art. 52. La correspondencia postal y 
telegráfica internacional continuará ri
giéndose por los Tratados ó Convenios 
vigentes ó los que en lo sucesivo se ce
lebren.

Impuestos mineros.
Como ei ministro de Hacienda pa

rece que so ha propuesto m atar todas 
las industrias, no podía olvidar una 
de bastante importancia en la nuestra 
y en otras provincias, y  ai efecto, en 
ios nuevos presupuestos se adoptan 
las disposiciones que siguen:

Los títulos de propiedad do los re 
gistros mineros que se soliciten desde 
l . °  de julio de este afio, se otorgarán 
en el plazo de cuatro meses, contados 
desde ei dia en que el gobernador c i
vil de la provincia decrete la práctica 
de la demarcación, siempre que no se 
interponga ninguna reclamación á la 
tramitación dei expediente.

El cánon anual de superficie en las 
concesiones mineras será de 15 pese
tas  por hectárea desde l . °  de julio de 
este afio.
á¿ Se exceptúan las comprendidas en 
la segundo sección establecida en el 
decreto ley de 29 de diciembre de 
1868, que pagarán seis pesetas por 
hectárea, asi como las de combusti
bles minerales, que continuarán g ra 
vadas con 4 pesetas.

Las concesiones mineras que se 
otorguen desde la publicación de esta 
ley, quedan sujetas á un recargo de 
10 por 100 sobre ol cánon, si al fina
lizar el afio siguiente, á contar desde 
la fecha de la concesión, no hubiesen 
comenzado los trabajos en la exten
sión que el reglamento determine, y  
ai de 20 por 100 si al finalizar el se
gundo afio no se hubiesen inaugura
do dichos trabajos.

A l comenzar éstos cesará ei recar
go desde el trim estre en que den 
principio.

A l term inar el tercer afio sin que 
la mica haya entrado en actividad, 
quedará caducada la concesión.

La riqueza minera pagará el 5  por 
100 de su producto bruto.

Desde 1.* de ju!io de este afio que
da suprimido el recargo de 30 per 100 
que sobre el cánon de superficie esta
bleció la ley de Presnpuastos de 30 
de junio de 1892.

La cuestión
azucarera.

Son interesantes y coinciden con lo 
que sobre este asunto llevamos dicho, 
las siguientes conclusiones que en
contramos en nn artículo ¿8 D. W la- 
dimir Guerrero:

«i.® El ccc8um® aausl de aiúsar en 
nuestro país, se eaicoia próximamente 
ée 100 á 120.000 t^nelaáas.

1 °  Para obtener esta proáawion se

necesitan de 60 á 70 fábricas, y en la ac
tualidad sólo hay sobre una mitad.

3. ° Que para este número de fábri
cas es preciso una extensión de tierras 
de regadío (según las oomaroas) que no 
tajaría de 100.000 hectáreas para los 
cultivos alternados de un alio de remo
lacha y otro da cereales, y si fuera trie
nal como se hace en el extranjero, se 
necesitarían de 135 á 150.000 hectá
reas.

4. ° En el cultivo de esa inmensa ex
tensión de terreno, se emplearían de 
150 á 160.000 obreros, y unas 15 i
20.000 yuntas de ganado boyal ó mular 
en el trascurso de seis ú ocho meses, 
solamente para el oampo, además de po
der alimentar una gran cantidad de ga
nado vacuno y lanar con los residuos, 
las pulpas y ias hojas.

5. ° Que las sesenta ó setenta fábri
cas de azúcar emplearían á 300 obreros 
cada una, término medio, é sean unos
20.000 ooreros.

6 ° El valor de una fábrica represen
ta un capital entre costo y movimiento 
de fondos de unos 10 á 12 millones de 
reales, ó lo que es lo mismo, sobre 200 
millones de pesetas para tofas.

7. ° Esia industria está empezando 
en nuestro pais con grandes trabajos y 
vicisitudes, cuando en Jas demás nacio
nes de Europa lleva ya más de medio si
glo en explotación, protegida por todos 
ios gobiernos y  aun hoy en algunos p li
ses con crecidas prima* para ia expor
tación.

8. ° En el extranjero hay ias siguien
tes fábricas de azúcar de remolacha:

Ea Francia, 350 á 380 fábricas para 
una población de 38 millonea de habi
tantes.

Ea Alemania, 400 y tantas fábricas 
para 50 millones de habitantes.

En Rusia cerca de 400 fábricas para 
80 millones de habitantes.

i Y en España treinta y tantas fábrieas 
para 18 millones de habitante» 1

Para equipararse España á estas na
ciones se necesitarían por lo menos 150 
fábricas; ¿ss que ss pretende por algunos 
ahogar ia criatura al nacer?

Ea Francia están los azúesres para el 
consumo de 100 á 110 francos ios 100 
kilos, que al cambio de 20 por 100 y 
gastos equivale í  135 ó 140 pesetas, que 
resuít» á igual precio aproximadamente 
á como est n actualmente en Esptfia.

9. ° Qus todas las pastelerías, confi
terías, fabricas de galletas y de conser
vas no representan el valor de un pe
queño número de fabricas de azúsar.

10. * Que todos les obreros que estas 
industrias puedan sostener no supone ni 
la décima parte de ios que se emplean 
en el cultivo de la remolacha y de lá ca
ña, sin contar con los de la fabricación.

1 1 Aun cuando el precio de los azú
cares sea mayor ó menor del que en la 
actualidad se cotiza, no por eso dejarán 
de trabajar lai confiterías, pastelerías, 
etcétera, porque su consumo no tiene 
gran importancia y representa muy po
cos céntimos la diferencia en el kilo que 
necesiten para sus manipulaciones, en el 
concepto de que empleen azúcares pu
ros, pues no quiero suponerle mezclen 
otras sustancias más ó menos nocivas á 
la salud, que t e importan del extranjero, 
donde está prohibida su venta, cuando 
no lo está en Espsfla.

12.° Que Jos pasteles, galletas, etcé
tera son artículos de lujo, y es lo mis
mo que se vendan más caros ó más ba
ratos, mientras que el azúcar se puede 
considerar cssi como de primera necesi
dad y el desarrollo de riqueza que crea 
en el pais es inmenso.»

S a la  p M
Sobre u n a  feria . Los ayuntamien

tos de Orgiva y de Ugija. han intererado 
del Sr. Gobernador civil que disponga ia 
variación de la feria de ganados de Ca~ 
disr, señalada por acuerdo de su ayunta
miento para los diat 3, 4 y 5 de octubre, 
fundándose en que se les irrogan consi
derables perjuicios.

Cartera de no Oidor
V istas p a ra  hoy.—SWa de lo Cri

minal.—Sección primera.—Juzgado de 
Baza.—Contra Manuel Carretero Queja
da, sobre robo.—Abogado, Sr. Godoy; 
procurador, Sr. Casado; secretario de 
Sala, Sr. Sorna.

Sección segunda.—Juzgado de Hues
ear.—Contra Pedro Salmerón Garrigói, 
sobre homicidio.—Abogado, Sr. Garrido 
Alienar, procurador, Sr. Romero Oiuns; 
secretario de Sala, Sr. Mirasol.

Sección tercera.—Juzgado de Ugijar. 
—Contra Antonio Agalla Yeia, sobre 
hurto.—Abogado, Sr. Capilla; procura
dor, Sr. Mes»; relator, Sr. Ajonso.

P leito . Ayer se vió apto la Sitia de 
lo Civil de esta Audiencia un pleito pro
cedente del Juzgado de primera instan
cia de Bicza entre D. Manuel Lopes Me
llas y D. Antonio Cabrera, sobre ter
cería.

Informó el letrado D. Jerónimo Vida.
E< pleito se declaró visto.
V ista. Ayer se vió ante la sección 

segunda de esta Audiencia una eausa 
procedente dei Juzgado de Loja seguida 
contra Joaquín Ruiz Correa, sobre in
cendio.

Informó en su defensa el letrado don 
Ricardo Fernandez Abril.---

——o-ií.'íáj«6giSM0SS>iaW"

Boletín del maestro.
Pagos. El ayuntamiento deVisnar 

ha ingresado en la caja de primera ense
ñanza 125 01 petetas para atenciones de 
la misma.Ifastaa

Los Dragones.
E sta madrugada á ias 3 han salido 

de esta capital los escuadrones l . °  y 
4.° del regimiento de Santiago con di
rección á su nuevo punto de destino.

Mañana á la misma hora marcharán 
los escuadrones 2.° y  3.°

El viaje lo harán por jornadas or
dinarias hasta  Menjíbar en donde em
barcarán en el tren  que ha de llevar
les á Valencia,

En esta capital les espera nn vapor 
que los llevará al puerto de Barcelo
na, y  desd8 Barcelona á Villanueva y 
G eitrú harán el viaje á caballo.

La ausencia de los Dragones es pa
ra  Granada un motivo de verdadero 
sentimiento, pues el regimiento hace 
16 afios que vino de Badajoz á esta 
capital, donde adquirió bien pronto 
grandes simpatías.

Actualmente casi todos los jefes y 
oficiales son granadinos ó tienen sus 
familias en Granada; muchos han con
traido matrimonio en esta  capital y 
todos son generalmente estimados en 
la población.

Ei traslado de tan lucido cuerpo in
terrum pe muchas amistades y  dá lu
gar á grandes perjuicios en m ultitud 
de familias.

Deseamos á los jefes, oficiales y 
soldados del regimiento un viaje fe
liz, y  que en su nuevo punto de d esti
no tengan, como merecen, la misma 
cariñosa acogida que en Granada.

Por fin . Ayer se procedió al fin* 
á la reparación del excusado cuyas 
filtraciones han dado tan  malos ratos 
á los empleados de la secretaria del 
Gobierno civil y  al público que con
curría á la misma.

Yá era hora.
P erson al. Ayer tomó posesión 

de su nuevo cargo D. José Reina Ro
dríguez, nombrado oficial de 4 .a clase 
del Gobierno eivil de esta provincia 
en sustitución de D. Manuel Martínez* 
Carlon de la Serna.

—Ha sido trasladado al cuerpo de 
vigilancia de esta capital el agente de 
segunda clase de la de Sevilla, Sebas
tian López.

UnltRB. Ei Sr. Gobernador ci
vil ha impuesto multa de 70 pesetas 
á José Molina Martos.
> —También se les ha impuesto mul
ta  de 20 pesetas á Juan Cruz García, 
por promover escándalo y á F rancis
co González, duefio de un estableci
miento de bebidas por no cerrarlo á la 
hora mandada.

D esgracia . Anteayer tarde un 
carrero llamado José Sánchez G arda 
de 27 8fii3 de eaa i, se dió iuvolunta- 

ffríam en te  un golpe contra ia lanza del 
», !, vehículo, ^hiriéndose p.ü la mane iz- 
j izquierda.
‘ 1 El suceso ocurrió en la estación del 

. ferrocarril.
h José Sánchez ha sido carada de su 

Gedeon está leyendo un periódico, y  su i herida en el hospital do San Juan de 
mujer le pregunta: I f  DÍOS.

—¿Qué lees? . . .  W ZL egalo . Con motivo de celebrar—La estadi8tjca de loa nacimieutoa y g£ ® , T d :bautizos para ver ai ha nacido algún ce- ¿j. ayQr días el alcalde don Luis El* 
nocido mío. I c o ,  sus compafieros de Corporación le

&ojh4 $
Un médico inglés, el dsetor Smitk, que 

viene de tiempo atrás ocupándose del cre
cimiento de los niños, asegura que el des
arrollo del cuerpo y de los miembros se 
verifica siempre durante la  noche.

J31 año que crecen más loa muchachos 
es durante el décimoséptimo de su edad; 
para las niñas, siempre más precoces, la  
edad de catorce años es la que más apro
vecha & su desarrollo físico. En general 
las niñas alcanzan el máximun de su es
ta tu ra  á los quince años; los muchachos 
siguen creciendo hasta los 20.

H asta los once años, los varones son 
más vigorosos que las hembras. A partir 
de esta edad, y  durante seis años próxi
mamente, las hembras son físicamente 
más fuertes que los varones. A los diecio
cho años la fuerza es casi igual en ambos 
•exos.|

Durante el invierna los niños—hembras 
y varones—crecen poco en estatura y  en 
peso; desde abril hasta julio, ganan en 
estatura y  pierden en peso; desde julio 
hasta noviembre, aumenta el peso, pero 
no la estatura.

Joyas de la literatura arábiga.
La madre de mis hijos abrumada 

Por el dolor está,
Porque mis ojos con su  d iestra  airada 
H a fulm inado A lá.
Ciego me vé seguir la esposa mía 
Esta mortal carrera,
H asta que el borde de la  tum ba fría 
Con el báculo hiera.
Y la infeliz, postrada por el suelo, 
Exclama: «¡on suerte, oh suerte,
No aumentarás tan  espantoso duelo,
Ni con la misma muerte! >
Y abre en mi corazón profunda llaga, 
Diciendo: «No hay  pesar
Como no ver la  luz, que ya se apaga 
En tu dulce m irar.

▲ bul-XJLKSCHI,
** *

Preguntan á un ciego:
—¿Su perro de U3ted le es fie!? ¿No 

me usted que se le escape?
—No, señor: no hay peligro—responde 

el ciego.—No le quito la vista de encima.

te-

N m  11.045.
han obseqniado regalándole una rica 
cadena y  medallón de oro para reloj, 
con la inicial R marcada en brillan
tes.

El señor Rico obsequió en sn des
pacho de la alcaldía con vinos y ha
banos á los concejales y  empleados 
del municipio, así como á los amigos 
qne fueron á felicitarle.
El premio de 50,000 pesetas

Ei billete número 7964 premiado 
con 50,000 pesetas en el sorteo de la 
Lotería Nacional qno se celebró an
teayer en Madrid, ba sido vendido en 
la Administración de Loterías número 
4 qne está situada en la calle de la 
Alhóndiga.

En la misma administración se han 
vendido los dos números á qne han 
correspondido las dos aproximaciones 
de 1,500 pesetas y toda la decena del 
7,961 al 7 ,970, comprendida en la 
centena del referido segundo premio.

Acerca de la distribncíon del bille
te  agraciado con les diez mil duros 
son may escasas las noticias que te 
nemos hoy. Algunos décimos se ven
dieron en la Administración y otros 
faeron expendidos por los revendedo
res.

Dos décimos los adquirió un aceite
ro de la calle de la Craz llamado José 
Cófcoles á quien le han tocado por 
consiguiente dos mil duros.

M ovim iento de poblaoion. 
—Ayer se registraron en esta capital 
un nacimiento y diez defunciones.

El tiempo.
Estamos atravesando actualm ente 

el periodo lluvioso y revuelto que se 
echó de menos en abril.

Ya llevamos dos días seguidos de 
lluvia y  ayer especialmente la tempe
ra tu ra  ta jó  de modo considerable, se
ñalando el termómetro 17 grados en 
habitaciones donde ha subido los días 
anteriores á 25 y  27.

Con la continuada lluvia las calles 
están sucias y llenas de barro como 
en les temporales del invierno; y por 
lo que hace á los campos, el estado 
atmosférico los perjudica de modo ex
traordinario, mermando mucho los 
probables rendimientos de los cerea
les, los olivos y  los viñedos, pues sa
bido es que

agua por San Juan 
quita vino, aceite y  pan.

También se resiente la salad por el 
tiempo, impropio de la estación, qne 
reina, menudeando los catarros y de
más afecciones á los órganos respira
torios.

En suma, los perjuicios son gene
rales, y  el temporal empieza ya  á re 
vestir los caracteres de una nueva 
calamidad que añadir á las muchas 
que afligen á esta región.

fieticias militares.
L lam am ien to . E coronel ácl regi

miento infantería reserva de Baza, llama 
para entregarles el pase á los soldadosc 
Juan Castillo Puche, José Marín Peres, 
Fernando Moya Merino, Luis Moreno Fo
rre y Franciico Rodrigues Fernandez.

Destino. Ha sido destinado á la re
serva &c Granada el primer teniente de 
infantería, D. Juan Reman Jaime.

—También llama á los soldados Ri
cardo González Jímeníz y Federico Pa
checo Jiménez.

R egreso . Ha regresado de Gna- 
dix el ilustrado Doctor de Medicina, 
D. Juan de Dios Peinado.

Exámenes de ingreso.
Por el mini8Íerío, de Fomento se ha 

autorizado á los directores de ios institu
tos de segunda enseñanza para admitir á 
examen de ingreso en ia segunda ense
ñanza durante ei mes actual á los alum
nos que lo soliciten de su autoridad, en 
el caso de que las causas alegadas justi
fiquen la necesidad de la petición; enten
diéndose que dicho examen, por su ca
rácter de anticipo dei de setiembre, no 
da derecho! otro segundo de quedar 
suspenso el examinando, y siempre que 
los alumnos á quienes corresponda es
ta soberana disposición prueben haber 
cumplido los diez afios ó cumplirlos an
tes del primero de octubre próximo ve
nidero ios que hagan matricula ordina
ria, y de primero de noviembre siguien
te los que se matriculen en el plazo de la 
extraordinaria.

J u n ta  de asociados. No ha
biéndose podido celebrar por falta do 
número la ju n ta  municipal de asocia
dos convocada para anteayer, se ha 
hecho nueva convocatoria para el 
miércoles 28 á la ana de la tarde, con 
el objeto de aprobar las pensiones y 
jubilaciones acordadas por ei ayunta
miento.

Adquisición do obras.
Ayer á las cinco de la tarde so 

reunió en el ayuntamiento el ju rado  
de la Exposición de Bellas A rtes con 
el fía de acordar h  propuesta para la 
adquisición da obras quo debe elevar
se al municipio ea armonía con lo que 
previene ei reglamento.

Asistieron los señores Afán de Ri
bera, López Saez, Gómez Moreno, 
Larrocha, Moreno Moreno, Moltó, 
Raíz S. Morales, Torres y Pareja.

Laida y aprobada 6l acta de la úl
tim a sesión se abrió discusión re s 
pecto á las obras que debían inciaitM  
en la propuesta y se acordó por una
nimidad qne en atención á no eono-

t



E L  DEFENSOR DE GRANADA.
cerse la sam a que la Corporación ba 
de destinar al indicado objeto y no 
dar esperanzas que pudieran verse de
fraudadas luego á los autores premia
dos, que sirva de propuesta la califi
cación hecha é la concesión ds p re
mios y el orden en ella establecido en 
cada sección, excluyéndose las obras 
presentadas como re tra tos y las que 
hayan sido adquiridas por particula
res.

Se dió cuenta de una comunicación 
de D. Mignel Horques sobre renuncia 
de premio, quedando el jurado ente* 
rado de su contenido.

Y no habiendo otros asuntos de 
qne tra ta r  so levantó la sesión.

Licenciado. Qa hecho sus ejer
cicios de la Licenciatura en Farm a
cia, obteniendo nota de sobresaliente, 
el aventajado alumno de esta Univer
sidad D. Bernabé Fernandez Sánchez.

El interés legal.
Hé aquí el articulado del proyecto 

de ley leído por el Sr. Silvela:
«Articulo l . ° f El interés legal que 

salvo estipulación en contrato debe 
abonarse por el deudor constituido 
legítimamente en demora y en los de
más casos en que aquel sea exigible, 
con arreglo á las leyes, será, mien
tras otra cosa no so disponga, el del 
5 por 100 anua), cualquiera que fuese 
la naturaleza del acto ó contrato de 
que dicha obligación se derive.

A rt. 2.° Las disposiciones de es
ta  ley será a aplicables á las Obliga
ciones que se contraigan en lo suce
sivo, y á aquellas otras en que el de
recho á exigir el interés legal por 
falta, del convenido, nazca ó se decia
re por autoridad á la promulgación 
de la misma, sin que por ningún con
cepto pueda dárselo efecto retroac
tivo.

A rt. B.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores -contra
rias á las de la presente \jéyyL0»

A g u a  fie Colonia de Orive. 
— La m*jor y más barata, cualidades 
que no reuu» ninguna do ias más afa
madas, por lo que los patrio tas la 
prefieren A todas.¿as extranjeras; las 

-..elegantes ia distinguen en sus toca
dores, y la aristocracia ia mima para 

‘ su «toiUett.3».. Frascos corrientes y 
do gran ¿ujo de 3 á 26. reales. F a r
macia de Ócafia.

E rra ta . Por error de imprenta
se dijo aye? en l a . miscelánea de los 
gremios de lis. Exposición que los se
ñorea Pcuiz Morales y L&riocba en ua 
voto particular proponían para el se
gunde diploma ae los de torcera ciase 
al óleo, de D. Isidoro Marin, debiendo 
decir el tercero do los de segunda.

Todo e s p a ñ o l  e s t á  conven
cido que no hay dentífrico que igua
le en v iit.U 'le s  al p o puar Licor del 
Polo de Orive. Con su uso se conser
van los dientes sanos kaóto- la vejez. 

•Millares de co n su m id o res afirmar, que 
Has caries dentales y dolores do mué- 
lss ¿es desaparecieron con ol uso d ia 
rio del im p o n d erab le  dentífrico Licor 
del Polo de Orive, resultado que no 
a'carzan con ningún otro dentífrico. 
Farmacias y perfumerías.

\ La luz eléctrica.
V Ha producido mal efecto en el pú- 
v blico que tampoco anoche se encen 

diese la luz eléctrica, cosa en realidad 
lamentable, tanto más cuanto 
según parece, el Director técnico 
cuíó que la interrupción necesaria pa 
ra cambiar los tubos solamente dura
ría 18 horas, y y¿ Levamos en tin ie
blas 48.

Estos errores de cálculo y los acci
dentes que, por imprevisión indiscul
pable, han interrumpido el servicio, 
en distintas ocasiones, con grave da
ño de los abonados y  de 1.a Compañía, 
demuestran que es de todo punto p re 
ciso adoptar, en lo que se refiere al 
personal técnico, una resolución que 
ponga á salvo ios intereses de esta 
empresa y garantice, de una manera 
más sólida y eficaz, el servicio de los 
abonados.

Nadie más entusiasta que nosotros 
de la Compañía General de Electricé 
dad que, por estar compuesta de ca
pitales granadinos, tiene todas nues
tra s  simpatías y debe ser apoyada, 
con decisión, por cuantos se interesan 
en la prosperidad y engrandecimiento 
de Granada; pero este mismo amor 
qué la Empresa electricista nos inspi
ra, oblíganos á recoger las palp ita
ciones del disgusto general y  trasla
darlas al Consejo de Administración, 
paia que Jas estudie y las medite y 
ponga definitivamente remedio á es
tos irregularidades del servicio.

No se puede, ni se debe reincidir 
en tales interrupciones.

Es absolutamente necesario. Lo 
exigen el porvenir de ia Compañía, el 
crédito de la industria local y ei em

f i ü r r i i a  1* liq u id ao to n  que por aouer-
O l g U U  do do la Viuda y heredero! del 
dueño del acreditado establecimiento I>A 
AlfmiOANA, ee hace de tode» lee fé*<** 
jr eatUtenoi»».—I P x v o lo »  fLJ ©»- 

Orando» rebaja» de 8 0 , 40
y  b a s ta  60 p o r 100. 

jOCASION! Género» para trajee de caba
llero», reoion recibido» de remarte pedida* 
ante» del fallecimiento, á mano# de la ■uta» 
do precio.

Boda» y género» para señora*. Neyedadee, 
todo, todo, «e realiza todo en liquidación.

(OCASION! lOOABIONI
L A  A FR IC A N A , Bíbarrambla, 29 .

»• a i tXk+J. i » á«vJ i * k/A {.* AvL <v 'l v*/.-. ,'.VÍU4¿>,
e a n a a a  . *

P a r a  í f a p (id cab&Uero,
lanas, estambro», 
vicuñas, gorgae y 

novedades, lo mejor y lo más barato, on ne
gro y en ooloree y dibujos novedad rocíen re
cibidos cu herniosos y muy completos surti
dor., on 35Tt StKE»̂  Zacatín, «finí, f». \S

I I  pesetas al quo presente  
O&psnla» d» 
sándalo

tm  que las del Dr. P i lé ,  de Barcelona, y 
que o aren más pronto y radicalmente, Jtó&tf 
la» enfermedad»® urinarias. C

La reunión b.oí &DÍ| í  esta noche.
Esta noche á las nueve se celebrará 

en la Cámara de Comercio ia Asam
blea general extraordinaria á quo es- 
tá a  invitados todos los comerciantes 
ó industriales granadinos para tra ta r  
de los presupuestos del Sr. Villa- 
verde.

La Cámara ha rogado á todos los 
dueños de establecimientos que los 
cierren á las ocho de la noche en se
ñal de adh«sien'.ai pensamiento y pa
ra  que puedan asistir á ia Asamblea 
todos los elementos del comercio gra
nadino.

La reunión, según nuestras impre
siones, promete estar concurridísima, 
esperándose de ella acuerdos de ver
dadera importancia y que revelen el 
estado de ia/opinión ante los desastro
sos proyectos del Gobierno.

Comodatos envuelven una lesión 
enormísima para toda la producción 

* y  el trabajo del país, siendo además 
para Granada la ruina de su más im
portante industria, es necesario que 
todos los productores se apresten á 
la defensa de lo que constituye su vi
da y ei bienestar do sus familias, co
menzando por acudir á esta  «reunión 
que debe ser la expresión exacta del 
capital y del trabajo granadino. ’ ■

Calda. A yer tarde á k s  seis dió 
una c&ida por el Paredón da San J o 
sé el niño de 4 años de edad Miguel 
García León, que le produjo una he
rida en la frente.

Ha sido curado en la Casa de Soco
rro .

P r o c e s i ó n .  Ei próximo domín- 
¡ g o A las  seis do-.-la.tarde- saldrá del 

Beaterío del Santísimo ea solemne 
procesión la hermosa imágen de Jesús 
Nazareno.

Teatro Principal.
Con motivo del mal tiempo, la Com

pañía ¿a los Sres. Cámara y  Felices 
que viene actuando con tanto éxito 
en e! circo de Colon, se trasladará 
desde esta noche á dicho teatro , don
de se verificarán dos soirées de moda, 
tomando parte en ellas todos los ar-

Plaza del Pino, 0, Farmacia, Barcelona.

T e a t r o ;
Sí IS arah  B arnhard t. Eu el teatro 
Aéslphí, de L oares, trabé ja actualmen
te la eminente trágica francesa Sarah 
Bftrnh&rdt, que está dando una serie de 
representaciones ¿el ffamlet, de Shtkw* 
peare. "... ^ ‘,V ¡

*̂ Ô s85!><í,̂ lR>eí3f.:iSí,r.. ,

Opiniones sobre 
los presupuestos.

El Sr. Canalejas censura con gran 
dureza la obra del ministro de H a
cienda y  también se propone comba
tirla  rudamente.

D. Arnés Sa.vador opina que el g o  
bierno, para resolver el tremendo pro
blema que planteó Ja guerra, ha esco-

_____________ ______  ___  gido el medio peor,-fique esle í do car-l
peño de honor que para todos ¿os bue- P -r  1 a mano sobre el paí9,^ en vez de 
nos granadinos representa, ia pros- repartir equitativamente todos los

sacrificios. . J*
Es muy cómodo- añade— decir, 

como dice el gobierno: no hay déficit, 
contamos con ingresos sobrados. Lo 
difícil ahora va á ser conseguir éstos, 
sin que se produzcan alteraciones en 
el órden público y  sin exponerse á 
que el contribuyente, harto de car
gas, se cruce de brazos y  se haga el 
sueco. v í : ; ’ ;  w  ;< :V * •;

D. Laureano Figuerols censura las 
lineas generales dei prosupuesto y d i
ce que la más im portante novedad in
troducida por el ministro áe Hacien
da es el impuesto sobro la reato , muy 
parecido al ineome-tax inglés. Nada 
aventura respeto á su implantocior; 
pero por lo que atañe á su caantía, 
entiendo que representa una odiosidad 
manifiesta al ahorro y á la economía 
particular.

l i  pÉ lci f la preosi
Los periódicos de Madrid.

¡íeb osa m  ok ,Uiios EL LIBERAL.
Censura la obra de Villaverde y dice 

es imposible tráBfiigii con un presupues
to empírico donde solo se procura el pa
go del cupón. Se vá fatalmente á a 
quiebra y ú la pérdida de los derechos 
que nos rígt&a, cuales son los de la pt>

: tria y la vida. , or • .
v,  ,*< o nm EL GLOBO.

Compara los gastos aumentados con 
los disminuidos, al estudiar loa presu
puestos, diciendo representan las econo
mías solo un 97 por 100 y los aumentos 
834 por 400.. e . f -

¿« LA OPINION*'-
Censura é los liberales y á los conser

vadores por haber ecn'crtaáo y formali
zado la cesión da las Caro'inas á Alema
nia sin conocimiento dei país. .& ,

peridnd de este im portante negocio, 
el mejor y el más grande que de m u
chos años á ia feche, se ha empren
dido en Granada

Omisión. Al hacer la reseña del 
banquete áeí domingo olvidamos de
cir que ei Sr. A rteaga obsequió á ios 
comensales, igualmente que ¿es seño
res Sánchez, Mendez Velado, Peiayo 
y  Montoro, coa un regalo de Cham
pagne.

Casos y cosas.
Detenidos. H*u sido detenidos por 

la ponda Ftbian Espinosa Jiménez y 
Juan Cruz García.

Robo. Ea la mañana da ayer le fue
ron «ustffciuas vari*» prensas áe vestir á 
la sirvienta María Tejero Reyes, de una 
de ias habitaciones de la casa en que 
sirve, Fábrica Vieja, nútn. 5.

Ignórase hasta ahora quien sea el au
tor «el hecho.

Viajeros. Han llegado á Grana
da, hospedándose en el hotel V icto
ria , D. Manuel del Pino, D. B ernar
do del Saz, Sr.. Espejo, D .. Joaquín 
VLlanova, D. Antonio Dinehe, don 
Patricio Lilio y D. Oscar . Rendel-
m&nn. o in tii o. M .ni

—En el hot6l Alameda D. Cárlos 
G aetti, Mr. Paul Bonvier, M r. Ár- 
thur Schilliñg, Mr. Gadel, D. R icar
do H errera Ogayar. . j.

—H*h salido para Motril D. F ran 
cisco Almansa y señora, D.  ̂ Guiller
mo Busfetil y D, José G onzález

—Proceuentes del mismo puato 
han llegado el S r. Terrón, D. Eduar
do H errera, D. M. César y D. Emi¡io 
Petez.

Telegram a detenido. En la
Central ae Telégrafos de Madrid se 
halla detenido un telegrama expedido 
en Granada con las siguientes señas: 
«Miguel Bañon.»

E l Opal-Fasta puede a p l i 
carse sin el menor daño á ios vesti
dos claros de señora,

Los Farchoo de ‘W asm utñ
contra ios calles no causan dolor a,t 
guno.

Di^r. mil.
008 014 025 037 088 063 154 164 166 
205 218 272 283 298 808 312 825 883 
402 437 438 458 460 501 510 516 618 
655 5^7 569 584 609 624 683 686 658 
668 673 718 728 753 769 771 774 802 
803 805 828 854 855 868 874 891 911 
932

Once mil.
005 035 056 076 094 128 133 146 179 
216 230 242 321 826 332 855 866 389 
449 462 504 510 517 559 605 621 646 
674 694 713 725 742 743 847 924 933 
988 984 991

Djco m il.
010 025 035 056 096 144 159 183 267 
312 316 386 344 350 467 475 490 493 
510 568 571 610 626 648 674 676 678
679 707 708 723 873 878 900 924 797

Trece mil.
015 060 065 071 084 089 114 163 148 
201 204 217 229 244 268 274 276 300 
317 300 883 896 403 428 559 548 619 
631 638 658 668 691 693 703 765 804 
821 840 846 854 862 867 904 918 925 
928 940 944 958 967 977 985 

Catorce mil.
002 005 007 041 053 074 104 108 188 
162 257 274 287 293 813 515 543 569
680 056 658 679 717 751 771 840 864 
893 931 941 942

Quince mil.
025 035 146 150 169 194 202 246 255 
284 364 383 410 421 436 492 508 540 
554 563 673 674 677 719 737 762 815 
821 976 986 991

Dieciseis mil.
068 000 007 012 022 033 037 047 054 
055 064 081 098 122 239 243 260 326 
406 435 499 608 512 566 596 599 638 
641 651 675 676 692 715 744 856 760 
781 806 839 849 861 897 869 882 878 
902 912 916 939 943 956 968 979 

Diecisiete mil.
014 022 061 069 092 107 123 136 198 
199 219 244 274 285 189 307 351, 868 
380 419 432 466 543 679 604 630 675 
704 714 741 747 775 799 811 816 843 
846 850 876 879 880 t

: ó k : Dieciocho mil.
019 039 072 102 221 244 288 297 318
807 329 845 347 354 860 373 404 413 
420 434 443 484 537 600 601 699 637 
636 703 705 709 722 776 789 835 837 
874 904

Diecinueve mil.
008 016 022 046 068 092 103 105 109 
146 174 200 205 246 278 320 346 354 
349 405 416 484 437 464 468 465 460 
473 608 117 541 544 589 686 590 691 
595 603 610 624 646 649 708 714 718 
722 734 756 773 803 844 997 945 947 
952 982 090 . y  ., , ¡ ; ,

Veinte muí ¿ ¿ « i -  • 
076 124 158 164 165 174 228 241 265 
299 328 343 352 860 381 382 378 467 
471 472 608 611 046 653 679 681 697 
762 777 787 783 811 824 826 840 911 
915 924 943 945 954 998

Veintiún mil.
021 027 025 035 121 i76 200 283 287 
347 382 388 426 530 534 582 638 714
808 826 837 877 888 907 960 957 963 
964 977

Veintidós mil.
019 033 101 133 162 171 172 199 210 
219 309 322 327 346 378 398 455 459 
480 487 481 494 531 562 642 690 702 
715 723 747 806 824 870 920 938 9lü . 
999 •

V eintitrés mi).
046 071 085 133 156 252 205 265 291 
305 342 377 420 459 306 6C8.534 543 
553 559 609 650 670 709 756 752 766 
775 777 783 789 818 847 869 878 885 
940 983

V einticuatro mil.
007 030 058 070 081 098 105 120 151 
216 285 837 343 397 449 500 515 519 
541 530 566 580 607 615 628 640 645 
652 665 676 799 872 893 896 906 919 
923 940 948

Anteayer fallecieron en Granada: 
D.R Asunción López. *; ■ ̂
D .a Ramona López. „nfI?Wv' i  
D .a Josefa Gamarra.
D. Francisco Cuesta González.
D. Nicolás M u g ü sm  Saúco.
D. Diego. Raíz García.
D. PedrcLGoczalez Moron.
José Pelegrin, párvulo. 
Concepción González, id.
Josefa González Cervérs, id.nrr

tis tas  de la Compañía. En íá  '% uB fl*a i p i l j  E M E D i í  U I T I I M  
sección, se exhibirá la Serpentín# R O U n  B íIR L fíH L  I M I U l lR L

'■fin
-ono;

aérea sur le fil d‘argent con tr&sfor- 
maciones o ectro-chromáticas fantásti 
cas, espectáculo dél que hemos oído 
hacer grandes elogios.

La creadora de este trabajo es la 
bella V irginia Borza, llamada la Es> 
tr ella artística. . ,rf "¿ote

Fagos en la  Delegación.— 
Para hoy están señalados les siguien
te s :  S i1033 i

Al presidente de la Audiencia.
Al Depositario pagador.
J u n ta  do Sanidad. Por falta 

de número no pudo celebrar sesión 
ayer la Jun ta  provincial de Sanidad.

Para esta tarde á las cinco está 
convocada nuevamente la Junta.

Fárrooo. Ha sido nombrado cu
ra  ecónomo de Arenilla el joven p res
bítero y  elocuente orador Sagrado 
D. Francisco Castro Sánchez.

Fension. La Ja u ta  de Clases 
pasivas ha concedido pensión de 250 
pesetas anuales á D. Francisco G u
tiérrez  de Caviedes, mayor que ha si
do del penal de Balen;

Por imposibilidad física del referi
do  se abonará dicha pensión á su tu 
to r  D, Federico G utiérrez de Cavie
des.

rival
pora  c u ra r  el e s tó m a g o , M g& do, g o ta ,  
a lb u m in u r ia .

SON LA S U NICAS que m anan frías 
en el m anantial y pueden se r tom adas 
con resultado

A. JDO-MLXCXTLiXO«̂TsravT.. A-atAT/y rV*
uogm e y  licores-
EOT GABÑ1BS k C.°-Pasajes/G«ifúwoa/'

El Eco de la Moda/
Hemos recibido y pueeto á la venta en 

ía  Administración ae este periódico, el 
número 25 de la ilustrada revista de mo
das EL ECO DE LA MODA.

El figurín iluminado comprende: ana 
toca ^Qb^elio» y una capa «Hamlet».

El patr'oa cortado al tamafio natural, 
comprende una eapa «Cendrillon.»

16 CENTIMOS ejemplar.

Lotería N a c in á
Sorteo celebrado .en Madrid el dia 

20 de junio.de 1899. 
Prem iados con 500 pesetas.

Der e^a y centena.
24 51 86 95 136 149 157 170 179 

181 19 í .214 217 222 226 274 277 320 
329 357 366 376 418 419 440 518 533 
578 624 635 650 655 723 739 751 781 
784 865'873 910 930 988 993

v 3V.*':.'
000 017 071 096 246 260 272 278 286 
301 339 484 505 543 549 549 563 644 
651 658 670 688 73,1 801 815 828 831 
858 89Ó 911 918 927 

Dos mil.
033 035 055 060 066 068 081 095 141 
173 281 258 339 342 359 418 421 431 
478 50Ó 518 536 572 674 582 606 613 
621 674 679 681 690 712 765 765 781 
852 856 88,6 900 .0.3 L 941 952 .963 

Tres mil.
022 043 062 067 073 095 124 175 201 
224 32U 969 379 418 441 454 488 607 
615 543 597 602 612 6?0 623 628 630 
749 741 748 832 842 86)4 868 871 904 
918 931 942 949

'«wUfnGttatrbmil. .
011 l i l  Í33 181 186 Í87 197 274 287 
289 319.362 371 379 408 412 421 474 
537 566 603 626 633 804 807 865 867 
877 897 910 911 961 983

Cinco mil lV .
004 012 019 110 150 212 220 256 264 
273 350 390 893 414 441 451 459 470 
603 572 584 684 586 596 612 647 653 
673 692 704 739 802 805 879 881 894 
942 945 949 987

i i > .o Seis mil
000 008 124 128 197 378 293 295 306 
350 413 421 465 475 476 528 531 579 
602 608 626 630 634 678 690 694 725 
738 768 818 822 888 915 929 

.. Siete mi!.
027 035 050 061 065 039 114 166 167 
180 188 108 208 240 254 358 520 528 
581 586 603 614 619 622 627 637 670 
677 706, <25 742 746 750 757 780 792 
793 835 864 879 917 979 

Ocho mil.
020 060 065 077 091 175 219 289 250 
273 828 330 334 409 418 430 453 508 
560 581 604 606 607 637 699 709 761 
836 854 889 905 918 928 967 987 

Nueve mil.
012 016 018 027 040 045 060 090 170 
189 213 236 288 291 304 314 320 345 
371 465 485 491 499 516 521 583 596 
597 604 653 668 677 712 742 764 772 
741 789 829 836 846 876 895 900 916 
955 977 986 990

Para equipos de noviaJ S s i
Almacenes SAN JOSÉ
Primera casa en género blanco y de punto y la Única en 

Granada que compensa á sus compradores con cuatro mil 
p e s e ta s  en regalos efectivos durante el año.

A  c a d a  c o m p r a  d e  23 p e s e ta s  s e  d é  u n  ta ló n  c o n  c in c o  n ú m e r o s  y en 
el ú l t im o  s o r te o  d e  c a d a  m e s  se  a d ju d ic a  u n  lo te  d e  280 p o se ía s  en  gé
n e ro s  p a r a  el n ú m e r o  d e l p r e m io  m a y o r  y d e  M IL  p an e tas  p a r a  el de 
N a v id a d . L o s  ta lo n e s  s i r v e n  to d o  e l a ñ o ; s i u n  m e s  n o  to c a  p u e d e  to ca r 
en  loa  s i g u i e n t e s . ..........................................

BFg so  d o sp ac im  lo s  d ía s  f e s t iv o s /
l ;Jt:: d± ¿É atrada por el Zacatín, núra. 1.

Academia politécnica le  San Francisco ,
Calle del H ospital de S anta  Ana, 12.

DIRECTOR: D FRVNCISCO LINO MARTIN.

Sección de preparación para carreras militares.
Form an el cuadro de profesores para esta  se'atiisn los cip '.tábes ¿« A rtillería don 

Falipe y D. Federico B acía, el prim er teniente <1*1 mismo cuerpo D. Emilio Micho 
y el catedrático ¿e francés ¿el In stitu to  D. Julio B m tellie rí prácticos todos en ! | 
preparación y el segundo ¿e ellos profesor q u j ha sido varios años en la Academis 
¿a  Artillería.

El alum no ¿a esta .Academia D. Mariano Rivero, ex im lusdo  ya en  la Academia 
de Infantería ha obtenido la aprobación da to fo s los ejarolcias en  (s presan te con
vocatoria quedando dos alum nos m ás por exam inar de cuyo resu ltadá 80 dará ou- 

sá»»ob «sí v '
Sa adm iten alum nos en cualquier época del aflo em pezsndo la preparación on 1. °  

de Julio  próxim o para los qoe deseen p re se n tirse  en la prim ara eonvscstoris.
No es psecíso ol grado do B ¿chil e? p ara  e¡ ingreso en  una Academia m ilitar, y 

loe que tengan  pendiente alguna asignatura y deseen aprobarla en  setiem bre, po
drán estud iarla , en esta  Academia, con el profesor respectivo á ia vez que hacen 
la preparación m ilitar. , **

1 rPdJf« m ás detalles pídanse reglam entos. ' 1

' F é F i r a i a ^ -  d é .
L a  C á m a r a  A g r íc o la  O fic ia l do  V a le n c ia  h a  p u b lic a d o  ú n a  C artilla

A g ríco la  c o n  la s  f ó r m u la s  d e  A b o n o s  p a r é  lo s  p r in c ip a le s  cu ltiv o s ,^ex 
p lic a n d o  d e  m a n e r a  c la r a  y  s e n c il la  p a r a  q u e  e s té  a l  a lc a n c e  d e  tocias 
ia s  in te lig e n c ia s , la s  p r e c a u c io n e s  q u e s o  h a n  d e  t o m a r  p a r a  la  co m 
p ra  d e  la s  p r im e r a s  m a te r ia s ,  c ó m o  h a n  d e  m e z c la rs e  y  m a n e r a  ae  
a p lic a r la s . E s  ú n  l ib ro  »0}|Si<U|lh lOCimita^ifi f

'« » « * •  *°i < " . 4 M W t n » i r M » i  > ««i m  t  .x»1 •« *  .
p a r a  lo s  A g r ic u l to re s ,  q u e  c o n  s u  le c tu r a  se  p u e d e n  a h o r r a r  m u c h o
d in e ro . V «oiaihcc Sii.tftielqo*» so j .

Lo enoontrarán «n las Oficinas de E l D efen so r de Q ran ad a .-lh ee io , urna peJtfto, 
Lo» pedido» de hiera deben acompañarse, ademán, de 30 etótimg» para el franqueo y.certi
ficado. *9 Í ÜnLÜ U liKH «hmA  v

ií«« :

NO MAS MEDICAMENTOS NO MAS MEDICAMENTOS

LA M É D E C íÉ i^ N ® B V E L L E
externo, el ntaliiine cur» todas Im afeccione, crónteu :

o, Congestiones, Dispepsia, Diabetes, Enfermedades del' . tn I* ««Uosis. Usn/xis r* Irrtft

Año 16 — Periódico del sisténtó v ita h s ta — Ano 10 
NUÍni» lije h ilrutúa di I» D11Z3S. P E U A D O X  Y  W UMAS, di l« tlulttd 4* Midlciu ti Pifli

E n u n  m es de tratam iento
Asina, Ataxia, Albuminuria, Artritismo,------
Estómago, del Hígado, de lo» Riñones, d é la  M atm. de las Vías urinarias, Dengue, Neuralgia, I 
Gastritis, Histerismo, Neurastenia, Jaqueca, Tisis, Parálisis, Reumatismo, Ciática, Obesidad, etc. I 
Se remite rra tu itam en te y  franco d e  porte un folleto *n lengua española illutfrade con I 

grabados, que contiene las instrucciónes sobre tratamiento» y consultas, a todas las personas |  
que lo pidan a esta dirección: » - s — s

d e  l a  “ M é d e c ln e  ¡V o u v e lle” lf), R l ’E  D É t lS f lOyXBt p a r l a

El Sellar S I Señor
itf

%

d a l i s i .
y SanDi* 22.—San Paulino, obispo,

Ac58io y 10.000 cps. mrs.
Jubileo de las cnarenia horas.—En 

la igie dft de la Magdaleus. Se manifies
ta á k s  sm y se oculta á las cíete.

Misa feáflttwk.—■ la Caaedrai y en la 
Capilla Rea), á las 8 y 1|2; en las Capu
chinas á las ocho; on la Magdalena á ias 
nueve.

En ia iglesia del Sagrado Corazón mi
sa á ias ocho y media, nuey®, uaevs y 
Elidía, diez y áies y media.

En ios ííospitaiicos misa á las sois y 
media, siete y medía, oeho, ocho y me
dia, y nueve. En asta iglesia hay ora- 
cion todos los días k las ssfs de ia ma
esa?. y á las iiete ds la noche. .

Misa áe doce.—En San Justo; la Mag
dalena, Níra.. Sra, de ias Angastias y 
la M&gdsiena.

Novena.—La de San Antonio de Pxdua 
se hace en Ssn Juan de Dios i  ias siete 
de la terás.

Ls novena dsl Sagrado Gorszcn ée Je
sús so hace en las G:puchines á lss seis 
y media y predica el P. Gómez, reóento- 
ritta.

Mas de junio.—En «1 Sagrado Corazón 
de Jesns $ las siete y media do ia ma
ñana; en Capuchinas á las ocho, y en 
la tarde á i»t seis en Santa Inés, y á las 
siete en Ssm Juan de Dios y Hospitáli
cos.

Résarte.—Ea la, G nteM , Saa hUt 
Su» Andrés, s lás sa lm atozaá*

▼füS» d* te ( ¿e Marta.—S a s tra  
¿o teO , en ei Sagrario.

Triduo.—Ea ei Bdaterio del Santísimo 
se hace, un solemne triduo á ias siete de 
ls. isrtie y predicarán:

Día 22. D. Earique Msreno.
D;a 23. D. Francisco Granados.
Dia 24. D. Gregorio Carretero.
El domingo ¿ las diez y media habrá 

función y predicará D. Manuel Arcoya. 
Por la tarde á las sais saldrá en proce
sión Jesús de N m reno, recorriendo va
rias calles. * .•

falleció pifidosasisütc en  el Se
ñor en Msdria el «ia 15 ¿el co
rrie n te , é i»s dos de ia tarde, 
cespues de haber recibido los 
Santos Sacram entos y la ben
dición i?  Su Saijti«a¿.

K. I. F.
E' Excmo. é I u:o. Sr. Arzobis

po -e esta srcblá!Ó:e8Í«, : u tic-; 
su Director espiritual; sú deseos 
8M«da viuda dtñ¿ Jig-.fü Mari». 
Aírete Moreno; sua bijos D. J>- 
s«ó S¿!vfcáor, D. Enrique, don 
Franciíco de Paute y u. Eduar
do (ausentes); ^,us hermano* g»o 
Uticos D. Valentín, doña Filo
mena. y D. Maris no Agreia y 
Moreno, D E*usr¿o Moreno y 
Moreno, D. Pedro Vssco y Vas
co y D. Ramón López Z\val$; 
sobrina, primos, sobrinos políti
cos y demás parientes, suplican 
ó los amigos que por olvido in
voluntario no hayan recibido es
quela do invitación dispensen 
esta falta y se sirvan encomen
dar su alma á Dios Ntro. Señor 
y asistir al funeí ál qu», por su 
eterno «tesear.so tendrá lugsr ei 
viernes 23, á lss diez de m mí 
ñ^na, en  te p^rroquiai Sa^t?. 
Ans; por cuyo favor les queda
rán reconocí dos.

El duelo se recibe y despide en 
dicha iglesia.

Los Excmes. y Rvdmos. Sres. 
Nuncio de S. S., Arzobispo de 
Granada, Obispos de Málaga, 
Guadix, Jaén y Almería conce
den; 100 dias de indulgencia el 
primero y 8,0 el segnndo y"40 ca
da uno de los sres. Obispos por 
cada uno de los actos de piedad 
ó caridad que se practiquen ea 
sufragio por el alma del finado.

|D. Sicolás Mugüerzaj
SAHUCO,

Ha fitleciáo piadosamente en el 
£tñ)r ,  después fie recibirlos 
Santos Sacramentos el día 21 

-4ei actual. '¿vMf ek
a .

Su Diretter espiritual, sus d¿«- 
ton*oladé» h»jjs ¿uüa Elena y 
D N-eoles; >us hij político» 
D. ftiaíiue Barahoua Njriega, 
téniñntd coronel retirado y aofi* 
Antonia Garete Martínez; sas 
nietos, su hermana uoña ¿M..rn 
(f-Uíeete;, sobrino D. Gre«c«ncu- 
Mugiterz»; sobrinos políticos, 
Jemas parientes y «¡boceas,
. Súpíiúán a los amigos que 
por oivido involuntario no ha
yan recibteo esquela de invita
ción se sirvan atepensar est - Li
te,. encomendarlo á Dw¿ N;ro. 
Señor y a»ht:r al funeral qur, 
por el eterno descanso de su al
ma, tendrá lugar ei Jueves 
22 del actual, en ia iglesia pa- 
qutel de Santa Ana, á tes diez 
de 1a mañana, por cuyo favor le 
vivirán eternamente agradeci
dos.

El duelo se recibe y despide 
en dicha iglesia.

Granada 21 de ju n io s  4899.

HiatENE
TOCADOR

v y v y  » »  v v v Y y 1?.

y  i pél

Pasatiempo.
Solución al anterior: 

v «Poner el g rito  en el cielo». 

FRASE HECHA.

!■  FABRICA
D E  2 w

Z E H I I Z 2  Z L j  O *
Cuesta del Fescadó, 15.

TELEFONO 145..
Para comodidad dél públioo ha pueeto j a  

despaoho en la callo
■ ALBONDIGA, NÚM

frente á la Placa de la Tri» 
te un depósito de frangollo
w w i n r f  wWw wwWwWW WWwwwmm WBK

Bazar de mnebles
JOSÉ MUÑOZ Y COMP.a

ebanista prem iado en variaa exposicio
nes . *B9t

Reyes Católicos, 24.

Las cualidades | 
desinfectantes,m,i- 
cr'obicidas y cica
trizantes que fian 
valido al :*t
COALTAR

S A F O N I K R
l s  bettf;

bu admisión »n los Hospitales d» la ciu
dad de París lo hacen incomparable pa
ra la Higiene del Tooador lociones,! 
cuidados Intimos, lociones d» las crias,* 
cuidados de la booa 4 que pnrifioa, de¡ 
los cabellos cuya caída detiene, éto. < 
ÍA frasco 2 fr. en las farmacias.

' Desconfiar la* feiUificnoioneí,
^ ^ ^ e e e e e e e e o ^ e e e e e e e e á í

Por su excelente combinación es el 
VINO ESCRIVA iodc-tánico- 
fosfatado uu poderoso reconstituyen
te ,  tónico y aperitivo, de sabor agra
dable y  económico empleo, snbstitu- 
yende con ventaja al aceite de híga
do de bacalao. De venta, principales ' 
farmacias y droguerías.

SE VENDE UNAí
___  Historia dó Grana* tt-

♦ — — -  r fa , por L tfaen te . ILibros.

a  9 8 , Mesones; 98 .
Espectáculos todas las noche» 

por un magnifico cuadro de baila
rinas, y ensayos de dia de 1 A 8.

E L  P O L O .
Almacén de Tinos y vinagre* al 

por mayor y  menor y aguardien
tes «1 detall.

Pta».
V aldepeñas t in to  superior, a rroba  de

16 litro». ............................................. $
Idem blanco superior.............................. 9
Costa de Albnfiol, de 14 año» . . .  14
Idem id. de 16 años............................ 15
Botella 3i4 de litro de Valdepeñas. . 0‘50
Idem id. id. co»ta de Albuñol 
Idem id. id. de 
Idem id. id. de

S i hacen rebaja» en grandes cantidade».
P la za  del Cánsen, 27,

(eequina al Ayuntamiento).

© © a ó ' d a c i  H  o  d p . o o
É¡I. él.
tówulwuo Xa*

1 ® flo r de gorras 
de militar y empleado de D.* Gracia Euri* 
quez, E lv ira , 70, ee oonstruyen ÓHtas á loa 
eiguientes económicos precio»;

Gorras lisas para cochero, conaumo» T 
otras dependencias, 3‘50 pesetas. . t 

De obarol, para cochero, 7 posotas.
Con galones y bordadas, á precio» conrófl* 

cionales, pero siempre muy reducido».
E lvira, núm. 70. 

o o o o o o o o o o o o o

locoiates puros. | ®
a  M* ePÍ° cacao, azúcar y canela.
%. F*e*é ó a te a l .  4  

, desde li je  £ 8*00 pesetas en pe- 
400_y 45p gramos con vainilla, coa

*Üi ella- í>or cada paquete se regala 
Ion de 25y29 gramo» según tu clase. 

Bonito» envase» para regalos.
ninguna das» áldem id. id. costa de Albuñol . . . 6'75 Qeta pura de abeja», ttn ninguH» cía

dem id. id. de la E ioja.................... 0‘8G ni adulteración. (F reo io  fijo).
dem id. id. de i d .............................. 1‘50 j 8» compr^cecon de celsiezrt».

sondp del Oármon, II.
lo» (tía» festivo»). ¿

Dirán r iz o s , eUle de Betote, nina. 4.
^  Enrique SinoheE Gírela.

t



m  s o n r a : »  « s m m

Miguel Parra.Telld» d i e •' 
Ebanistería

cíod, declarando que las r*for-

S« construyen «püeblea dé todos
incrustaciones yestilos y épo 

tallas artísticas
Santa Ana, núm. 6,

m u s
Contra loáisíjK ? % 

presupuestos.
Mddrid 2u ( t i  noche.)

El Sr. Moret presentará un 
proyecto de capitalización de 
haberes de las clases pasivas.

Madrid 20 (11 nocbe.)
El Sr. Navarro Reverter 

censura acremente los presu
puestos y  s® muestra dispues
to á combatirlos.

Madrid 20 (Í1 noche.)
La «Federación Agrícola 

Catalana», compuesta de vein
tidós sociedades, ha dirigido ' 
un telegrama á los diputados 
y  senadores de Cataluña, pi
diéndoles que rechacen enér
gicamente los presupuestos.

Madrid 20 (11 noche.)
El Sr. Paraíso ha reunido la 

Comisión permanente de las 
Cámaras de Comercio para 
tratar de las medidas que de-, 
ben adoptarse en contra de los 
presupuestos del Sr. Villaver-

inuanam owwúft m  .ae*
Dicha Comisión celebrará 

nuevas reuniones.
ÍJl B í ! ^ t(Í:í'.np^l3?o5

Apesar del movimiento ge
neral de protesta que se ha 
iniciado contra los proyectos 
económicos del Sr. Villaver- 
de, el Gobierno trata de apre
surar cuanto antes su aproba
ción por las Cámaras.

La Comisión de presupues
tos ha emitido dictámen favo
rable en el proyecto dt ley de 
Tesorerías.

También ha acordado con
ceder audiencia á los tenedo
res de la Deuda de Filipinas 
que lo soliciten,estece! ab ¿fibns

Madrid 20 (11 noche.)
El ministro de Hacienda, se

ñor Villaverde, reconoce que. 
hubiera sido convenienfcíí^  
ducir el presupuesto de gastos.

Añade que hizo gestiones 
para obtener rebajas en los 

v presupuestos parciales, pero 
que no lo pudo conseguir.

Dice que se alegrará de que 
lo consigan las Cámaras.

Madrid 20 (11 noche.)
Además de los diputados 

azucareros, se kan reunido 
también hoy los minaros, acor-

J dando, como aquellos, comba
tir los presupuestos.

Los diputados de las regio
nes vinícolas han recibido te
legramas dé los fabricantes de 
alcohol, pidiéndoles que se 
opongan á la aprobación de 
los presupuestos, y  amenazan
do con el cierre de fábricas, si 
se mantiene el impuesto sobrf 
el alcohoLiTjgifsií y

Proposiciones de Maura.
■»«&**£*  ̂ Wjtf*

El Sr. Maura ha presentado 
una proposición para hacer 
efectiva la responsabilidad de 
los funcionarios públicos. 

Anuncia que p resen tará

Los republicanos y Pidal.
a*tv> 20 (11 noche.)

«■i*- Los diputados republicanos 
han presentado una proposi-

Tagalos y  yankees.

estos en súbditos americanos.
Pid81 infrÍB« 'n la : Cuestión de Gabinete.

Constitución. BÍ&M 2t (5 45 tarde.)
i Han celebrado una impor- 

Mfcírid 20 (11 noche.) tante conferencia loa Sres. Sil- 
Se han recibido telegramas vela y Villaverde, tratando de 

de Manila dando nuevos deta- *cs presupuestos.

Gobierno t n l i  apirobacion de 
los presupuestos.

CGÍTMCÍQN.
Madrid 21.

BOLSA DE MADRID.

lies de la emboscada que los 
tagalos prepararon á los yan
kees en Imús.

Aquellos remataron y muti
laron á dos heridos america
nos. 11 «A* .0S--

Las actas de Barcelona.
i vi . Madrid 20(11 noche.)

En la última parte de la se
sión del Congreso, intervinie
ron en la discusión de las ac
tas de Barcelona, el conde de 
Romanones y el Sr. García 
Alix.
Las reformas

de la ensefianza.
Madrid 20 (11 noche).

Ha concluido en el Senado 
el debate sobre las reformas 
de la enseñanza.

Intervinieron en él, los se
ñores Pidal, Fabié, Dávila y  
Gimeno.

Le de Montjuich.
Madrid 21 (215 madrugada.)

La comisión que gestiona la 
revisión del proceso de Mont
juich, ha celebrado un ban
quete al cual asistieron .mu- 
chosínvitados.

Se acordó celebrar el sába
do un gran meeting, en el 
cual pronunciarán discursos 
los señores Azeárate, Salm e
rón, Pablo Iglesias, Ooromi- 
na^, Simó y  Gasset y  los dos 
Blascos.

También serán ic vitados al 
meeting, eon objeto de que 
pronuncien discursos, los se
ñores Moret y  Sánchez Román.

La erísis francesa.
Madrid 21 (2*15 madrugada.)

Comunican de París que

El primero indicó ai segun
do, la necesidad de que se 
hagan reducciones en el pre
supuesto de iugreBos.

El Sr. Villaverde se mostró 
en una actitud de resuelta in
transigencia, manifestando al 
Jefe del Gobierno, que hace 
cuestión de Gabinete la cifra 
de dicho presupuesto.

Esta actitud del ministro de 
Hacienda ha causado mala im
presión.

El Sr. Romero Robledo se 
muestra indignado ante aque
lla actitud, y  ha declarado que 
el presupuesto de ingresos no 
pasará en la Cámara popular.

Una interpelación.
Madria 21 (5 45 tarde.)

El diputado romerista señor 
Sedó, interpelará al Gobierno 
sobre si la reforma de Arance
les afectará á las primeras 
materias para la industria.

[Visita á Villaverde.
Madrid 21 (5-45 tarde.)

Los Sres. Romero Robledo 
y Bergamio, á nombre de los 
diputados azucareros, el mar
qués de Casa-Torres y <tro 
diputado, en representación de 
los mineros han visitado al 
ministro de Hacienda, para 
manifestarle que d® prevalecer 
los impuestos que proyecta, 
será imposible la vida dt di- 
cM asihdustrias.;rí a t  Ví IMIJ á

Lo que dice Villaverde.
Masrid 21 (5 45 Urde.)

El Sr. Villaverde, hablando 
con varios periodistas, ha ma
nifestado que mantendrá las 
cifras de ingresos, y  que man-

i  OfO interior contado 62,00
4 GlO exterior . , , OO’OO
4 Ü{Ü amortízatele . . 69’25
OteiijgacíoR©g da Adaa-

aas,.5 • i « i 92’1G
Cateas riejasi . , . 69’40
Cateas nueras 59’35
filipinas. >.v «g *V<->!.»££ 74’40
Acciones del Banco

de España . . . 408’00
Compañía Arrendata

ria de Tabacos . . 289’00
CAMBIOS.

París, 8 dias vísta. . 21’50
Lóndres, 8 días vista. 30’60

BOLSA DE PARÍS.
1 0¡0 exterior . . . 63’90

Almodóbar.

Mr. Loubet ha dirigido un te- tendrá íntegros sus planes, 
legrama á La Haya ofreciendo Solo aceptará variaciones en 
á Mr. Bourgfóis el encargo de les detalle^., ha dicho el minis- 
formar Gabinete. tro.
; Bourgeeis ha i contestado 

que hoy llegará á París y  dará _
una respuesta definitiva. , . Madrid 2i (5 45 tarde.)
lV  . ,  „  ■ Telegramas de Barcelona
A18D13I1Í& y  6l  E x te r io r , comunican que en aquella ca*

■ «Mr|t .21 (2‘1& madrugada.) pital se ha celebrado hoy un 
Comunican de París que^el imponente meeting, como pro- 

penodico de aquella capital testa contra los presupuestos.

Meeting de protesta

aísraíi

«Le Temps» dice que Alema
nia no se opondrá á que Es
paña grave la Deuda Exterior, 
á condición de que renuncie 
á elevar los derechos de ex
portación sobre los aceros y  
hierros.

De (hierra y Marina.
Madrid 21 (2 15 Urde.)

La Reina ha firmado un de
creto autorizando al ministro 
de Marina, Sr. Gómez Imaz, 
para presentar á las Cortas un 
proyecto fijando las fuerzas 
navales para el próximo año 
económico.

^ T am b ién  ha firmado otro 
decréto confirmando la crea
ción de los cargos de la nueva 
organización militar.

1 Les prisioneros.
Madrid 21 (2 15 tarde.)

Mientras s@ celebraba el 
meeting estuvieron cerradas 
las tiendas.

Terminado aquel s e ! orga
nizó una manifestación públi
ca, á la cual asistió una inmen
sa muchedumbre, incluso to
dos los gremios de la capital.

Denuncia y censura.
M ñ tt2 1  (5 45 tarda.)

Eu la sesión celebrada hoy
en el Congreso, fueron toma
das en consideración muchas 
proposiciones de interés local, 

i El Sr. Blasco Ibáñez pidió 
que sa depuran las denuncias 
que se han hecho sobre desa
parición de cantidades del 

, Montepío de empleados.
|  D. Fernando Gasset pro- 
| j  nunció un discurso, en el que 
|  censuró sa exima del impues-

¡M P 0 R T A N T ES  IM P R ES IO N ES .
d e  u n  m é d ic o .

Cada día progresa ia medicina y  el 
médico cuidadoso de la salud de sus 
enfermos puede, á su voluntad, pres
ta r su atención á tal ó cual innova
ción, estudiarla concienzudamente y 
sacar de ella todo el provecho posible.

El relato de curaciones publicadas 
en las columnas de los periódicos lo 
había leído muchas veces el Sr. Doc

to r An
tonio Pe- 
>reira afa- 
madomó- 
dice mu
nicipal en 
V ia n n a  
de Caste- 

_  llb  ̂(P o r
tugal) y quiso estar seguro de la ve
racidad de estos testimonios entudiar 
la dolencia, sus cansas y el método 
seguido en el tratam iento de la enfer
medad. -oqatf ~l> M i

Conmovido con hechos verdaderos, 
á su vez deseoso de probar la nueva 
cura, que tenía por lo visto efectos 
inesperados, quiso experimentarla en 
varios casos de anemia y neurastenia, 
enfermedades ahora tan frecuentes.

Las Pildoras Pink, medicamento 
recientemente importado á Portugal, 
eran el remedió indicado. Hizo tomar 
algunas á muchos de sus enfermos y 
trascribimos io que sigue de la ú lti
ma carta con que nos ha honrado:

«Traté mis enfermos exclusivamen
te  con las Pildoras Pink y en aten
ción á los magníficos efectos ya ma
nifestados entre los mismos cuya cura 
está casi cumplida; espero obtener 
con ellas resultados ventajosos en 
otros casos de debilitacicn física ó 
moral. Tendré gusto en decir á usted 
lo que me parecerá mejor en este me
dicamento.»

Nos complace muchísimo el poder 
divulgar la opinión de un hombre 
ilustrado y autorizado, el cual no so
lo las recomienda sino también con
siente que publiquemos sus pensa
mientos y esperanzas. Las Pildoras 
Pink son eficaces no solé en las suso
dichas enfermedades sino también en 
los casos de debilitación general, em
pobrecimiento y  alteración de la san
gre, reumatismo y raquitismo en los 
niños. Las Pildoras Pink se venden 
en todas las farmacias y en casa del 
Depositario general en España, Frans 
Janssen, 139 Paseo de Gracia, Barce
lona á pesetas 4 la eaja ó á 21 pese
tas las 6 cajas.

J
SS£

ESPECTACULOS

El ministro de la Güera, ge- *,tó sobre las utilidades la lista 
neral Polavif j a, ha manifesta- , civil. 
do que por noticias partícula- |  Él Sr. Villaverde pronuncia 
res sabe que los tagalos dicen jun discurso pretendiendo jus- 
que la pérdida dé la soberanía /tificar la exención, 
española sobre Filipinas y  el « Después se discute el pro- 
hecho de qu© los yankees se jyecto  de Tesorerías.

I comprometieran por el Trata-j 
' do de París á rescatar á nues
t r o s  prisioneros, convierten áí

Los  ̂Sres. Puigcerver, Prie
to y Camis censuran la preci
pitación con que procede el

T eatro P rin cip a l.
Gran compañía gimnástica, acrobática, 

cómic?, > ímlca y excéatríci muiical 
DE CAMARA Y FELICES.

Dos funcionas de Moda.
Primera sección, á las ocho y media, 

en la qne tomarán parte todos los artis
tas y la hermosa funámbula Miie. Vir
ginio.

Segunda sección, á las diez, con nue
vos ejercicios y los sin rivales Sr. G)h- 
desnitt y V. Borz».

La Serpentina aárea por la estrella 
£  tífica  Mlle. Virginia Lorza.

Precioc; Butaca con entrada, 0*60.— 
Entrada principal, 0 25,^-Paraíso, Oí 15.

Manifestación tumultuosa.
Valencia 17.~ E a  el pueblo de Ciñáis 

ha habido manifestaciones tumultuosas 
de protesta contra *1 cobro del reparto 
del año económico. Se dieron gritos de 
todas ciases.

Pidal.
El.presidente del Congreso, Sr. Pidal, 

irá ó Mondaria á tomar aquellas aguas 
dentro de muy posos días.

Con*uegra-Alm ería.
La comisaria regia de las obras de 

Gonsuega-Almeria publica en la Gaceta 
la cuenta correspondiente al mes de Ma
yo último.

Importa lo gastado y formalizado In s
ta 31 del mismo 3.992,877*81 pesetas, y 
queda una existencia de 325,488 73 pa
letas.

Contra los recaudadores.
Valencia — En el pueblo de Gtnais 

se ha verificado una manifestación con
tra los recaudadores del impuesto da la 
sal.

E l reo de Gibraltar.
La Linea 17.—Ha comparecido nueva

mente ante el tribunal de policía de Gi
braltar Santiago Camargo, acusado del 
delito de asesinato cometido en jurisdic
ción española.

Se ha suspendido nuevamente ia vista 
de la eiusa, para traducir al inglés unas
declaraciones.

Le Bolsa.
Madrid 20.—Telegramas de aper

tura . P arís , Exterior 63*75. Londres, 
Id. 00*00. Barcelona, Interior 62*35.

A las tres de ia tarde.— Desconta
da la ficticia buena impresión que 
causara la lectura de los presupues
tos comenzó el fia de. mes á 62*25; 
desconfió á 62*10 y  nuevamente se 
cotizó á 62*30.

■ ‘ Contado á 62*30 y 35.
Cubas pierden 75 céntimos; coti

zándose las viej*s á 70*20 y 70 por 
100. Las nuevas de 60*80 á 59 90.

Filipinas á 76*25 y 76 por 100,
Paiís. 63*50.
Barcelona, 62 por 100.
La actitud  de enérgica resistencia 

que comienza á iniciarse entre las 
ciases contribuyentes,. produce mala 
impresión en la gente de negocios.

El aumento en los gastos ha sido 
una decepción para los que creían en 
las promesas regeneradoras del señor 
S ilv e la* $ O 3 II0 » « lv í

Telegramas (8*30 t.)—-Barcelona: 
Interior 62*20.

París: Exterior, 63*93.
Después de las cuatro.—Fin de mes 

00*00. París, 00*00. Bruselas, 00*00.
Contra los presupuestos.

Zaragoza 19.— Empiezan á notarse 
síntomas de protesta contra ios nue
vos impuestos.

Tómense, si se aprueba el nuevo 
gravámen, alteraciones graves en 
Aragón, donde tanto se cuitiva hoy 
la remocha, que es casi el principal 
cultivo.

Rusia en Persla.
El Gobierno de Persia ka cedido á 

Rasia la ciudad de Bender-Abbas.
En  honor de Castelar.

Cartagena 19.—Se ha celebrado en 
el teatro Máiquez una velada en ho
nor de Castelar.

De Filipinas.
Nueva York 19 —Diversos perso

najes sostieren que es preciso enviar 
á Manila considerables refuerzos has
ta  200.000 hombres si fuera necesario 
á fin de aplastar la rebelión.

— El corresponsal del Daily Chroni« 
ele en W ashington, que ha conferen
ciado con los genérales O ttis y  De- 
w ey, declara que es necesario un 
ejército de cien mil hombres para 
conquistar el Archipiélago.

Censura trm bien el esp íritu  de in
disciplina que reina entre los volun
tarios americanos.

El corresponsal habló también con 
Florentino Torres, presidente del co
mité filipino de Manila, el cual decla
ró que esta guerra acabará bien pron
to, y que el elemento más considera- 

.  ble de la isla aceptaría un régimen 
'pareóido al del Canadá.

L o  do Monjuich. 
Barcelona 19.—La Comisión ges

tora de la revisión del proceso de 
Montjoich, ha aprobado los acuerdos 
tomados eu la reunión celebrada en el 
Hotel Inglés de Madrid.

Siguiendo el ejemplo de la de Ma
drid, decorará el local del meeiing de

Barcelona con los instrum entos de 
to rtu ra , procurando también que asis
tan los huérfanos de los ejecutados.

Toma de posesión.
El duque ds Mandas ha tomado po

sesión de la presidencia del Consejo 
de instrucción pública.

Registro del trabajo. ♦
Madrid 20.—Ha quedado estable

cido un registro  del trabajo para la 
inscripción de los trabajadores que lo 
deseen, y que tendrá por objeto faci
litar las relaciones de aquellos con 
los patronos, dar á conocer el número 
de operarios disponibles y  adquirir, 
noticia del sitio en donde puedan en
contrar trabajo, tanto en Madrid co
mo en provincias.

Miguel Blsy.
Madrid 20.—Ayer salió para Bar

celona y P arís  el escultor Miguel Biay, 
después de haber ejecutado un busto 
del presidente del Consejo de minis
tros.

E l Sem lm rio de B a e zt.
Se encuentra en Madrid, y  ha sido 

recibida por el Nancio de Su Santi
dad, una comisión de Baeza encarga
da de hacer gestiones para que no se 
suprima el Seminario de la diócesis 
de Jaén.

E l «F lre fll» .
E l yatch Fíre¡li sigue en Arcachon.
En la aduana se cree que después 

de pagar la multa debe dejarse el bar
co en libertad.

Fratricidio.
Segovia 21 .—Hallándose comiendo 

una familia jornalera, llegó el hijo 
mayor, que tenía resentim ientos con 
su hermano, y  después de una breva 
disputa, salieron á la calle desafiados. 
A los pocos momentos el hermano me
nor era cadáver, que presentaba seis 
puñaladas en el corazón y el vientre. 
E l fratricida también resultó con tres 
puñaladas graves. .

Desde San S e b n tiin .
San Sebastian 19.— Ei marqués do 

Cerralbo se halla eu B iarritz ocupado 
en la testam entaría de su hermano.

Ingleses y boers.
Londres 19.—En la sesión de la 

Cámara de los Comunes Mr. Camber- 
lain, ha dicho que el gobierno inglés 
ha reclamado del gobierno del Trans- 
vaal una compensación pecuniaria pa
ra  la viada del uitlander Edgar, á 
quien dió muerte un agente de poli
cía boers.

Dependientes y jefes.
Madrid 20 .—La comisión de depen

dientes encargada por la Union u ltra 
marina madrileña de gestionar lasaspi- 
raciones de ia clase que representa ha 
roto toda clase de relaciones con la 
comisión de jefas nombrada en jun ta  
general do los gremios.

La  escuadra francesa.
Cádiz 20.—Ha fondeado la escua

dra francesa compuesta de seis aco
razados, cuatro cruceros, tres  caza
torpederos y tres torpederos.

La manda el vicealmirante Mr. Sa- 
llandronze.

En el consulado francés organizase 
un gran baile en honor de los marinos.

Prepáranse otros festejos en Cádiz 
y  en Jerez.

Incendio y sublevación.
En la isla de Guadalupe han sido 

incendiadas veintisiete plantaciones, 
como protesta contra ia proteecion de 
las tropas á los obreros inm igrantes.

— La sublevación contra ia policía, 
ocurrida en A ntigua ha hecho preciso 
el desembarco de ia tripulación de un 
barco inglés.

Conflicto religioso.
Sevilla 19.— Al pasar anoche, do

mingo, la procesión del Corazón de 
Jesús por delante de la capilla evan
gélica sita en la plaza del Museo, una 
pareja de orden público exigió, en 
nombre del gobernador, que se cerra
ra  aquella.

Reformas en Puerto-Rico
París 17.— La comisión americana 

encargada de proponer el régimen que 
debe aplicarse á Puerto-Rico, ha p re
sentado á su gobierno una Memoria 
proponiendo, entre otras medidas la 
sustitución de toda la moneda españo
la, por la moneda y billetes am erica
nos.

Choque de vapores.
Málaga 19.—El vapor Álava ha oho-
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El lo habla dicho: era au única espe-
Los periódicos anunciaron la grave en

fermedad del hijo mayor de núéttro ami
go el opulento Capitalista señor de Pe- 
rei, y m  mejoría.

Al día 8lgoiente de dar i  luz está no
ticia anunciaron al padre de Eduardo oua 
el iefior cura de la parroquia dé San Ni
colás deseaba hablarle.

Recordando en aquel momento toda 
la triste historia en que había interveni
do el venerable eclesiástico, se apresuró

—Vengo—le dijo á cumplir una orden. 
—No queriendo agravar ia tríate ilina
ción de V., he aguardado á que su hijo 
mejorara. Hoy, que ha pasado el peligro, 
por lo que doy gracias a D.os, me apre
suro á devolver á V., por orden de la 
desgraciada señora á quien he socorrido 
en su nombre, una parte de láí cantida
des que ha recibido de mis manos. Es 
demasiado pobre para saldar sus cuentas 
de una vez, como quisiera; pero etá de
cidida á reintegrar á usted por completo, 
y todoilos meses le enviará por mi con
ducto lo qae pueda hasta extinguir la 
fétida. 1 1 1 l *

¿Ha libido Y...?
—Todo.
—Pues bien; yo, que deseaba ver á 

V*» X°» que hubiera realizado este deseo 
tí la enfermedad de mi hijo no me hu-
’tdiaitbvwii el ehskijq efe safe! |J

ÉL Se ^OR DE PEREZ. 4Ü3
puesto ei ¡dedo en ella!

El sacerdote le miró con tal fijeza, que 
lé obligó á bajar los cjos.

Pérez vaciló. ‘ .“¿ “y .
—Pufes blcu—dijo después de una bre

ve p8ro doiorosa luche;—no lo niego. 
Miedo es, sin duda, si, lo que embarga 
mi espíritu.—En medio de ’m  grandezas 
que me rodean, me parezco pequeño; en 
medio de las venturas quo me sonríen, 
siento nn dolor que no me dejalsosegsr... 
Daría cnanto tengo por un instante de 
reposo y no lo alcanzo. E i  lo més ínti
mo de mi vida no hay más qne desenga
ños y tristezas; los beneficios que hago 
se vuelven contra mí; el mismo talento 
que me reconocen, es luz que me permi
te ver la sombra que me rodea. He ci
frado mi dicha en la familia, y una de 
mis bijas ha roto los lazos que conmigo 
la ligaban, cemplaciéndose en humillar
me y eiearnecerme; mi pobre Hortensia 
no puede disfrutar de las riquezas que 
para eüa,he atesorado: herida de muer- 
té, al fin sucumbirá. Mi hijo... ¡Ah! Pe
ro no qn’ero recordar su situación... 
Apiádese V. de él, apiádese V. de mí; 
querría morir y no puedo buscar la 
muerte; mi familia me neeeslta... Soy un 
m?8irable, un malvado; pero amo á mi 
familia: todo lo hecho por elle.

Al pronunciar catas palabra?, sui ojos 
se llenaban de lágrimas.

-  Ese es el sentimiento que le da la
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zu  humanas, miserias de los esplendo
res de la vida! Ua sentimiento, el más 
pequeño, el más humilde de su corazón, 
vence á todos esos colosos que le |han 
llevado al triunfo en sus empresas. Esc 
sentimiento es la conciencia. V. se en
gaña á sabiendas cuando «segara que 
puede. Acostumbrado á leer en lo más 
intimo de las almas, leo en la suya, y 
veo que no es virtud su mansedumbre. 
Es miedo, lo repito: hace V. limosnas, 
porque así cree contentar á ese severo 
juez que lleva en su pecho; adula V. á 
los hombres de talento, porque tema u s 
ted sus sá tiras; influye V. en los podero
sos y los colma de dádivas, porque le 
amedrenta á V. su poder, y logra listed 
qae la justicia se incline á su naso por 
que la ofusca. V. y se reviste V. á sus 
ojos de cualidades que el mioáo mismo 
le aconseja ostentar, el miedo de que le 
conozca y le castigue.

—Esas acusaalonés...
—Las hice por mi voz su conciencia 

de V , qae le impone la pena más te r r i
ble qne podía V. imaginar. El poderoso, 
no consigue que uoa misera viuda le 
perdone, que uní iaó J«nte huérfana hon
re á su hijo efundo su espos».

—¿He reta V.?—'•xcl&mó Perez fuera 
de sí.—¿Convierte V. su sacerdocio en 
arm* de vengtnz»?

—No hago m is que mostrar á V. la 
llaga qae le devora... ¡Niegue V. que he

♦baatgUi; $St «as 'jpM  ,íiA. ? voi

El Señor de Perez. 179
hiera detenido al lado de su lecho, nece
sito de¿}V. No hablo sólo al sacerdote; 
hablo al confesor. ¿Quiere V. escuchar
me?

—Es mi deber.
—Esa señora no me debe nada... An

tes por el contrario, yo soy „su deudor. 
La base de mi fortuna se la debí á su es
poso: mi propósito era devolverle con 
creces aquella cantidad, y jaro á Y. por 
la salvación de mis hijos que satisfacer 
esta deuda proporcionaba a;gun consue
lo á mi lacerada conciencia. Después, us
ted lo sabe: mi hijo, prendado de las vir
tudes de esa niña angelical, aspiraba 
providencialmente á consagrarle su vida, 
sin conocer las causis que me impulsa
ban á favorecer á la viada y los huérfa
nos del hombre é qu(6n debo cuanto 
soy, cuanto tengo. Mis deseos y ios su
yos se han estrellado en un rencor que 
comprendo y disculpo, pero que labra I  
nn mismo tiempo U desventara de dos 
fimilias, y io que es aun más triste, que 
condena á perenne martirio dos almas 
que no tienen culpa de la fatalidad que 
)«s separa. Santa misión de paz ei la . de 
Y. en ei mundo; Y., con su evangélica 
palabra, puede tornar en luz el caos, el 
dolor en alegría. Yo sa lo pido por la v i
da de mi h jo .

El eclesiástico, que al cumplir su mi
sión esperaba hallarse enfrenta de la so
berbia, no pudo menos de conmoverse
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cado en ei puerto con el Sativa, oausán • 
dolé graves «verías.

La s Garosinas.
Loí periódicos alemanes publican el 

MdüiJjs que el Consejo Colonial del Im
perio dirigió á Guillermo II, felicitándo
le calurosamente con motivo de la ad- 
qaieloJon por Ateníanla de las lilas Ca
rolinas, Pelaos y Marianas.

Recepción.
En la Academia de San Fernando se 

ha celebrado la recepción del nuevo aca
démico, D. Francisco Axnar y Garda.

^Asamblea obrera.
'Valencia 19.—Ayer oomenxaron las 

reuniones de la asamblea obrera, con
curriendo ia representación de 23 so
ciedades.

Banquete.
París í 8.— Hoy se celebró un suntuo

so banquete en Eiisee-Palace. En dicho 
hotel celebró la prensa extranjera su

banquete anual de 45 cubiertos.
La  devolución de depósitos.

Dice un periódico madrileño que la co
misión de Hacienda de Fillpluas, presidi
da por el Sr. Sartron y encargado de 
tratar con el general Oitia la devolución 
de los depósitos y llantas de españoles, 
de que se incautaron los yaukaes al apo
derarse de Manila, cestra en jas gestio
nes que oon este objeto venia practican
do, en vista de los escasos resultados 
obtenidos hasta la fecha.

Dichas geationes se continuarán direc
tamente entre el ministerio de Estado y 
el ministro de los Estados Usldos sur. 
Storer Baílsmy.

Concurso desierto.
Ha sido declarado desierto, por falta 

de lidiadores, el concurso abierto en 
Madrid y en Manila para la enagenacion 
del material viejo de artillería que po- 
Seiamos en la capital del archipiélago.

Destrozado por una máquina.
Madrid 19.—Una maquina ha desmo

tado complitamaiite á un obrero de 24 
anos, llamado Mariano Lopes.

E l mimdFofíciai.
C on tra  un postor. Ha sido enviado 

A informo del aicalde de Pedro Martines 
un escrito de D. Juan Ramos Pcfia, pos
tor de la subasta de espartos contra la 
compra y venta do esparto hecha por 
B. Miguel Delgado.

:<i Certificaciones. So han remitido* 
informe de la Comisión provincial las 
certificaciones de actas de sesiones del 
ayuntamiento de Zujar sobre el sorteo 

<de concejales á quienes corresponde ce
la r .

Ofioio. Se ha enviado al subseoreta- 
lio  de Gobernación copla de oficio de la 
Diputación provincial sobre las altera

ciones habidas en los señoree diputados.
R equisitorias. El jutgudo del Sa

grario mta a Amonio Maidunado (?) Feo 
y a una mujer do 22 años de eiias lla
mada María Gracia.

—La lona de recluUmiento de esta 
oapitai cita á Jotó Martines Gxrriondo.

Subastas. En Trujlllos sera la ter
cera de consumos el 23 del actual.

Cartera de Granada.
L» A lbóndiga. Se vendieron ayer 

361 qumtaios métricos de trigo, ds 29 50 á 
30*75 pesetas quintal.—Quedé w  exia- 
tenvjia ac 1.461 quintales.

Los 367 quintales métricos hacen 855 
fanegas,vendidas dé 50 i  54 reales una.

La cebada «e 19 á 20, las habas de 21 
á 22 y el malí de 24 a 25.

Servicio de la  plaza. El ordenado 
pare hoy es el siguiente;

Parada, Córdoba.—Jejo de, día, don 
José Corral Robles, teniente coronel de 
Córaoba.—Imaginaria, don Antonio Diez 
se Ribera, comandante de artillería y 
marqués de Cisablanca.—Vjgita de hos
pital y reconocimiento de provisiones, 
D. Domingo González Mena segundo, oa- 
puan de Cór.oba.—Tai.a en la Diputa
ción, aostsargontos de artilería.—Paseo 
ue enfermos, Córdoba.—Da orden de 
S. E. el espitan mayor de p ina , Arcadlo 
¿uuora.

M ercancías. Ayer llegaron al mue
lle ae la estación de esta capital itís si
guientes:

Málaga Puerto. 36 bultos de hierro, 
para Gaveras.—20, id., Ortega.—25, 
Id., Alba.—3, cables y 5 acuite, Electri
cidad—3, id., M entón.—5, id., Calan. 
—6, perfumería, 1, reciña y 15 azúcar, 
Mena.
\\ xMá\aga. 2, loza, Rulx.—1, ferretería, 
Fajardo:—5, jamones, Torres.—1, café,

Morenr.
Alcaudete. i, sai, Gomalo.
Andujar. 140, cebada, Contraria.
Bilbao. 2, hilaza, Blanco.—2, Jnm 

>r Peres.
Cuenca. 1, madera, Electricidad.
Barcelona. 1, cueros, M irilla.—{ 

impresos, Pona.—3, maquinarias, Regí! 
miento Córdoba.—10, id., Rodríguez,

Elda. 1, calzado, Vera.
; Grao. 2, ha vina, Rttiz. 
í  Irvn. 1, tela, Wilüelm!.—3, maquina, 

rias, Electricidad.
* Logroño. 3, conservas, Gomptnl.

Madrid. 2, galletas, Cordero.—1, U. 
broa, Moral.—1, perfumería, R* Varo— 
1, cristal, Fernandez—1, mueble!)1 Re. 
na.

Peñarroga. 3, hulla, Portador.
San*, l ,  vidrio, Navarrete.
Valeúcia. 2, vino, Jaramillo.,
Jerex, 2, Vino, Ruis i ,  id. Líiqut,

UMK

Utilísimo á  las embarazadas y/madres de familia.

...................................................... ....

(./l'Hil fr.Coli^oyente; i ei ÍS* ;UJ; Q>,<™ -4 
- ,! :*  ti?.v •> Vi Ó tt tC ú  , 'ih 't  t f o m o / A t t *

zttíai, £ » é r  Ó ra la » , e tc.—Ne
cesario á las embarazadas y  á las madres que crían A sín 
faij<*s con leche propia.—Por su esmerada elaboración y 

f  buenos resaltados le recomiendan los principal*! aédiwp. 
i . ' n a  prefereaote á  los e x t r a e r o s .

L»W»torlw FwutMtu» Q, E3PMAB, OtUüc^l, 
SitHI».—'VutaitlM ifnM  fktMMlu jOngBtifiUh < r.

Iñudes Almacenes
27, Reyes Católicos, 27.

En este acreditado establecimiento se han recibido extensos surtidos en artícu
los propios para la próxima estación, tanto en novedades de señora como de ca
ballero, lo que ponemos en conocimiento de nuestra clientela y  del público en ge
neral, para que visiten esta casa antes que ninguna otra, por convenir así á sus in
tereses y  ser la que más barato vende, como ya ló tiene sobradamente acreditado.

Én artículos de señora hay una g?an colección, como sedería negra y  de color, desde 6 rs . metro.
Gasas seda, Gasas plisadas y  Lanas de; infinitas clases, aesde 8 reales metro.
Granadinas negras caladas, desde 3 y ii2  tatúes m etro.—Completo surtido en alpacas para vestidos.
Gran novedad en sedalinas.—Inmenso surtido en céfiros desde un real vara.
Batistas, Linones-, Satines^ Piqués, Cañamazos, Entout-cas, Corsés, é infinidad de artículos, impo

sible de enumerar, á precios increíbles. '
P a ra  cab a llero  contamos con él más completo surtido en Estambres y  Lanas, desde 6 pesetas 

corte de tre s  metros.—Tricot, Vicuñas, Armures, Alpacas, Driles, Piqués, etc., y  una colección ele
gantísima de corbatas última novedad.

N uestra S astrería , montada A te a l t a #  de las prim eras, confecciona á te medida y á precios re
ducidísimos, p a ta  lo cual contamos con excelentes cortadores.

Ventas al contado. Reyes^Católicos, 27. Precio fifio.

Su curación radical v erdad  se obtiene haciendo uso del
FITfP7A'D AT m í i w n r n  delDjf, Caxoeller, maravilloso reme, 
(i) U M A n A ll H lU üO l 1 1U dio par* curar todas las indisposiciones 
del estómago 6 intestinos, sean ó no doiorosas, pronto y  radicalm en
te . Los enísimos qne prueben «na sola Tez este prodigioso remedio de
sechan todos los oonóoidos hasta si di a, por muy en, aso que estén. Sor
prenden e a t resultado*. El «nfspno eróuioo <jue m  estómago no la 
admita más qué leehe, debe probarlo, comerá bien y digerirá mejor.

■aKMttwnnnmthruiwiÉu uaoxuimvdmm nina*

* * * * *  **♦♦*♦{►♦$$♦♦♦ ♦♦
i í JP1U **¿ t # i |*? Revista de Bellas Artes

y  sus aplicaciones,

Freoio  3 y  5 p ese ta s  caja* fem ada  de Sentó Dewingo, Preciado», 
85, y Qaroia, Capellanes, I, Madrid.—J). Jüan L. Sable f  7|>Sl, Grasa
da, y  principales flrfmaciás y  droguería» da Sspafia. t  t'r

Cocinas económicas portátiles

V I N O  D E  VIAL
LA C T O  F O S FA T O  - CARNE - QUINA

A l im e n to  ñ s io ló g ic o  c o m p le to
Anomla — Convalecencia 

Pérdidas do las fu erzas-L an g u id ez -In ap e ten c ia
Perfectamente proporcionado y  asimilable, el 

V in o  J S o n fa ta d o  d e  V ia l  es un  estimulante 
poderoso do la  nutrición. Do cierta eficacia, es ol reconstituyente general 
do todas las afocciones debilitantes.

Se ha establecido eu
esta Ciudad una corsetera qtac ha 
llegado de Madrid. Especialidad en 
fajas y corsés ¿ medida. Precios 
económicos. Carmen Padial, calle 
del Toril, núm. 4.

" V i  A . i - 1,  r u é  V ic to r-H u g o , 1 4 , LYONy todaslas Farmacia!

Véndese en todas las buenas boticas y droguerías. /

COLORES
PÁLIDOS 

AGOTAMIENTO

G R A JE A S y  ELIXIR

líos
Cirujanos den tin tas

con títulos de la Real Academia
de San Cárlos de Madrid. 

Especialistas en la  Higiene te ra 
péutica y  prótesis dentarla.

Siendo conocido por la ciencia Mó
dica y habiendo sido mandado lla
mar para practicar varias operacio
nes artísticas y  quirúrgicas.

Ofrece 4 este ilustrado público 
sus conocimientos.

D entaduras inamovibles
Se colocan montadas al aire por 

un nuevo sistema, dando un verda
dero resultado para la perfecta mas
ticación y pronunciación.

No se piden dineros adelantados, 
ni se oooran hasta que no vea el 
cliente la verdad.

Calle S a n  A n tó n ,  4.

o
o
e
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B
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ALIMENTADAS POR PETRÓLEO *
Comodidad.—Prontitud.—Aseo.

H O R N O S , h o rn illa s  de todas clases, cocin illas 
p a ra  cam po, v ia jes, cacerías, eto.

Precios excepcionales.
Pídanse catálogos al depósito central en Madrid, Sociedad 

Espafiola de compras y fletamentos. Plaza del Dos de Mayo. 
EN GRANADA, «La Hormiga de Oro» calles de Principe,

9, y  Reyes católicos, 18. Y

E s d e to d a s  la s  q u «  se d ed ican  á  la s B e lla s  A r te s  la  drma* 
y o r  c ircu la c ió n  d e l )m undo en tero .

E s  u n a  p u b lica c ió n  in tern a c io n a l q u e  s e  o c u p a  del

Arté Moderno en todas sus fases,
D ed ica  m u c h a  p a r te  d e  a u s  c o lu m n a s  á  la  p in tu ra  y a l Arte 

d eco ra tiv o s , y  ca d a  n ú ih e r o  c o n tie n e  m u é h a s  y  valiosas 
i lu s tr a c io n e s  en  c o lo res . E l n ú m e r o  m e n s u a l co n sta  ;de 64 
p á g in a s  y  c o m o  u n a s  cien  ilu str a c io n e s  e n  e l te x to , primo, 
r o sé m e ú te  im p r e sa s  en  papel esp ecia l, 

j P r e c io  ó é  ca d a  n ú m e r o , u n  ch e lín  (fi reales).
S e  su sc r ib e  e n  la  A d m in istra c ió n , H en r ie tta  Street, 8, Ce* 

v e n t teárden . W ¡ C.—L O N D O N .
E n  P a r le , ru é  d e  R loh elieu , 28 dupl.*  (E d ic ió n  traducida él 

francés).

(O

x  Su! Z É É i  fprtfmcli ds SaaUadsr).— Telígnaas; 2uU u-M
CONSTRUCCION 7  REPARACION de toda «lase de objetos

PRUEBENSE
los exquisitos chocolates

BS los

RR. Padres Benedictinos.
SUS CLASES SON TRES ÚNICAMENTE.*

á  2 , 2 ,5 0  y 3 ptas. paquete
con canela, sin ella y i  la vainilla*

DE VENTA EN GRANADA:

Sucesora de López Hermanos

Ei mejor-amigo del labrador.

En Alhendin r ; " á
y acredítala Fábrica de jabón de 
D. Luis Cappa. Gran local, bode
gas y agua corrinete. También se 
aiqúila junto ó separada magnífica 
casa con jardín* precio módico, se 
puede ver- todos los dias, para tra 
tar D. Faustino v-Cappa, calle Gar- 
aón en la ÍJubja*.

Étt;
Pirana yu untn Itt

PILDORASdDEHAIIT
DC M R »  ,  .

■o titubean en purgarse, cuando ió 
necesitan. No temen el asco ni ol een 

• ¡e sucede con
___no obra bien

ma cón buenos alimentos

L A  A C T I V I D A D .  c
G K N T R O  C O N S U L T I V O  D K  H A C I E N D A .  

A em  d® 8a Vírgws, 40.—tomada.
ftjipmtóntaeionM do Ayuntwntoak*, Oorporaoioneo y p a r t íe o la » ^ #  

ÍS» de habana, olaaoa paaira* y cráditoe ©entra ©1 Estado.

sendo, porque, contra lo en 
los demas purgantes, este ¡
sino cuando se toma con buex.*--------—- ,
r  bebidas fortificantes, cual el vino, oleare 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, la 
, hora y la comida que mas le convienen, 
l secan tus ocupaciones. Como el causan 

cío que la purga ocasiona queda com-iplétamenteanuladoporelefectodela,
^hbonaaümentacionemple'dajinof

ae decide ticümente i  volver 
i  empezar cnanteareaes 

eea necesario.

D a  t m  a u m e n t o  i n m e n s o  
d e  c o s e c h a s .

R e c o m e n d a d o  p o r  
to d o s  lo s  g r a n d e s  
a g r i c u l t o r e s  
do l m u n d o .

©
Se vendé 

en todos los 
Establecimientos 

de abonos de alguna
im portancia.

— > . ..

Véanse las más importantes Obras y Revistai 
Agrícolas do España y dol extranjero, las Memorias 

de las Granjas experimentales, la obra do Química 
Agrícola dol Sr. Crinar Aliño y la Cartilla ríe fórmulas do 

& afamo* «Je 1» C ám ara  $.f;xÍQol& Oñeií-.l de V a len c ia  t
..  ' ....*

García y Hsmandez,
dueños de la acreditada fábrica de aguardientes ; ;

d . e  ^ x r o l l l a ^  : ;
' ’ r e c o m ie n d a n  á  lo s  c o n s u m id o r e s ,  que-,é l A N IS  POLA» ' 

V IE JA , y  M ACANA D E COLON, eé lo  rílfts  s u p é r io r  d e  , < 
i . c u a n to s  a tu s a d o s  se  e o n o c e m h a s ta  e l d í a ,p o r  e s ta r c ía -  < \ 
{' b o r a d o  c o n  e s p í r i tu s  p ro c e d e n te s  d© r iq u ís im o s  vinos* ' , 

T a m b ié n  r e c o m ie n d a  e i  2íon-pIus A m erican o , c o m o  d i- , ; 
g e s t ív o  y  a p e r i t iv o . <

G ra n  s u r t id o  d e  V in o s , A n is a d o s  c o r r lé n te s ,  R ó m , Co- | ; 
fiac , L ic o re s , A lc o h o l y  V in a g r e ,  4 preoioa Btunzihénto módicos. , ,

B u c u r s a l :  H A V A S ,  2 4 . - G * ¿ á n a d a .  J

¿ •  plata, metal blanco, latón, bronca y aino.
O A L V A N O P l Í I s t ^A  cobreado' JH Q tT B L A B O  y Is to a iu io  par

MUEBLES METALICOS do fantasía.
FABRICACION PR IV IL E G IA D A  de srtfeulo* 4s h iam y

Sáero astafiado par* batería de cocina.
FUNDICION da .oobra, bronoa, latan y lino.

to m m  U Otilios ds IGLESIAS, CAFÉS, FONDAS 1 CASAS PABnSBLAHl 
Reparación de instrumentos de metal para * *  

ap bandas de rafislea.
Director p propietario: ' Joaé V illaaova, Inganiero.

# h h i # # i # í # # # # í í i # # í »

Venta de casa.
«alié de Azaeayaa, núm. 29.

Para tratar, D. José Gutierres, Ca
puchinas, 9.

Tónico-cenitales ufe. hjiule5,
^Célebres píldoras para la seguía y 

oompleta ouraoion de la ^ .
Impotencia,
r is a  y  esterilidad . Cuanta 32 afiot 
da éxito y son d  asombro da los en
fermos qne las emplean.—Principales 
boticas, * SO reales oaja, y  sa remites 
por oorrao 6 todas partea.

Koriles, Calatas 89, Madrid; 
en Granada, Famada di J. Ortli Pn- 
jaxen, San Jerónimo, 13.

PREPARAGIO.NES

de González Ferales.
Xamaeia dt-Sen Oil¡ Granado.

B á lsa m o  d e  la  D e n tic ió n .
Siendo en gran número de casos la 

antis a de les fenómenos genérales, la 
dificultad con que el diente tropieza 
al naoer para brotar al exterior, por 
la excitación local que el mismo pro
feso#, oonrriene en lésmáa difíciles-cal
mar dioha excitación con la aplicación 
tópioa del medicamento indioado, es- 
ye ose es el siguiente:
J Untese el dedo oon esto bálsame, y 
fMteeo suavemente la encía tres veoes 
al dia.—Precio: 1 peseta.

Sierro dlallzaifl. Según los ensa
yos olínieos que se han hecho de maes
tro hierro dialkado, dá muy buenos 
resultados como remedio reconstitu
yente y tónico en todos los casos en 
que está aconsejado ó puede estarlo el 
empleo de los ferruginosos.

Frasoo, 8 poetas.

0090909090000099009099
Colchonero. ctX "«í
chonetwTcon toda perfección y écono- 
fda.—Darán razón, Elvira, 174. o  
0000000000000000000000
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La ü i i  y 1 F ü r
COMPAÑIA OE SEGUROS REUNIDOS. 

"'Demleilio tooloZ:
fttól calle Olóiaga, 1, (Paseo fií fíecülotw)

GARANTÍAS
Capital social efeotivo. 12.000.000 pi. 
Primas y reservai. . . 44.358.2̂ 2*01

Total. . . .~56.358.282‘03 
SÍANOSDEEXISm OIA. 

Segaros contra INCENDIOS
Msta gran oompafiía nacional asegura 
contra los riesgos de incendio.

El gran desarrrollo de sos operacio
nes acredita la confianza que inspire 
al públioo, habiendo pagado, por si
niestros desde el afio 1864 de sa fun
dación, la suma de 76.662,8U‘02 pta- 

8«gnros sobre la VIDA. Sv 
oste ramo de seguros contra todfc'datf 
de combinaciones, especialmente lar 
Dotados, Rentas de educación,1 Rsntv 
vitaliolas y Capitales diferidos, á pri-- 
mas más reducidas que ouaiquieraotff 
Oompafiía. _____

Subdirector en eata provino!*, 4ir 
Xafatl de la O ra  Quered*, calle fe 
Santa Teresa, núm¿ 1.

En la misma easa están las ofisin# 
de la Comisión del Banco Hipotecará 
do Espafia y las de la Banque Traiat 
lantiqne, de los cuales es tambief 
apoderado.

180 BifiJíotEcA de El Defensor .

al encontrar la humildad personificada 
en aquel hombre.

La emotnn no le permitió responder.
—¿No quiere V. disponíame ese In

menso beneficio?—dijo Pérez.
—Lo que V. me pide es muy difícil. 

Ere buena señora ha sufrido mucho; el 
procedimiento que usted ba empleado ha 
despertado terribles sospechss en su al
ma; la voz de su etposo moribundo m in
tiéndole rechizar en todo tiempo hasta 
la caridad de V., resuena en su concien
cia...

—Pero ¿y sa hija?... ¿No es madre? 
¡A.hl Pueit) que en este instante hago 
ante V. una tconfetion, he de decirle. 
¿Cree V. que yo no me domino, que yo 
no sacrifico é la ventura de mi ihtjo to
das las pssfones que me han agitado en 
el mundo? Yo, que he desafiado las difi- 
eultsdes, los peligros que encuentra el 
pobre que de2ea ser rico, e1 débil que 
anhela ser fuerte, el desheredado de la 
sociedad que aspira i  engrandecerse; yo, 

ue sicrifisindo mi condénela he llega- 
o á obtener el poder más grande de la 

tierra, el de la riqueza; yo, que he de- 
isfisáo las iras de la multitud, que he 
ir flaído en los Gobiernos, que he arran
cado linscjss si talento! y ó la virtud, 
que he visto áescubrirso á la justicia pa
re saludarme ai pasar á su litio; yo, en 
fin, he potiido, obedeciendo al impulso 
de mi soberbia, castigar ese rencor in-
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Comprensible, destruir ese interminable 
odio y conseguir, por fuerza, si no de 
fcrado, la felicidad de mi hijo."Más aun: 
nada más fácil pare mí que oponerme á 
ésa unión que desea el ser é quien más 
amo en el mundo. Viyjes, distracciones, 
cuanto la imaginación puede ambicionar, 
todo me hubiera sido fácil ofrecerlo á 
mi hijo; la riqueza consigue eso y mu
cho más;-y sin embargo, me humillo, 
renuncio á tan inmenso poder, y á usted, 
ministro de Dios, de rodillas si es preci
so, le digo: gane V, esa alma é la pie- 
d&d, convierta V. ese odio en misericor
dia; ayúdeme V. á unir esos dos conso
nes, pare que sobre el hombre i poderoso 
se legante ei padre que adore á su hijo y 
pueda al menea librarse de su maldición.

—Iavoca V. *1 ministro de Dios—dijo 
eon vos solemne el sacerdote,—y él v t á 
hablarle. ¡Cree V. obrar impulsado por 
el amor, y lo que le impulsa es el miedo!

—|E1 miede?
—¿De qué?

—Da su pisado.
—¡Caballero!—exclamó Peres rebe

lándose.
—Oigame Y. hasta el fin como yo le 

he escuchado. El miedo, sí. «Soy omni
potente, ha dicho V.; he podido destruir 
los obstáculos que se oponen á mis pro
yectos, lis  rfauezia son invencibles... y 
soy rico... jAh, pequenez de iasjgrande-
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Providencia: un sentimiento noble y pu
ro en medio de Jas míseras pasiones qué 
ie combaten. Si V. bailare esa iran4uHÍ‘ 
dad, ese bien que desea, ¿que diferencié 
habría entre los buenos y ios malos, en
tre las víctimas y los verdugos?

A estas palabras siguió un profando 
silencio.

—Hablaré á esa señora—dijo el sacer
dote—en tanto cumplo sn voluntad de
volviendo á V. estas sumas.

—¿Y quedará reducida de nuevo á la 
miseria?

—Es más feliz que V.; además yo re
cibo de las almis piadosas donativos pa
re ios pobres.

No dijo más, y se alejó.
Peres quedó largo ^tiempo pensativo. 

Ere ia primera ves que se había humilla
do ante el tribunal de ia penitencia.

Pisaron algunos dias, y Peres, que 
esperaba con impaciencia el resultado de 
la geition¡qu6 habí a. encomendado ai vir
tuoso párroco de Sin Nicolás, le escribió 
preguntándole.

«Se hiere en un momento; pero las 
heridas se curen muy despacio,» contes
tó el sacerdote.
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de un timbre que tenis ceros, y cuando 
entró, pn criado en la habitación le ea* 
contró éh e) suelo sin sentido.

Pidió auxilio, acudieron otros criados; 
le llevaron al lecho,1 llamsron di ‘Admi
nistrador, al mélico; el primero, despu«s 
de oir ál segundo que el joven tenía un 
ataque cerebral cuyas conseouenoits po* 
«lian ser funestas, envió un telegrama á 
su principal manifestándoselo, y la cien
cia prodigó al enfermo los auxilios más 
éfiéaees.

Cuando tres tilia después llegó su fs* 
milla, acongojada por los telegramas qn* 
de Madrid había recibido, el peligro ha
bla pasado; pero el joven databa tm  dé
bil, tan demaorádóV que parecía un ea-
dáver. - a ! J I M

Era u a  sombré, la sombra qué soom- 
pifiaba i  Peres á todas partes.

La convalecencia fuá larga; el otofo 
era muy frió, muy vario y no favorecía 
sn restablecimiento.

Peres no se atrevía á hablarle; htbia 
entre los dos unt atmósfera de hielo, y 
procuraba no verle sino en éompiflía de 
su madre, dé su hermana, ó del mélico.

A los tormentos que laceraban su co- 
rezón, señaló  la pena que le causó ja 
muerte, en ei manicomio de Leganés, de 
su fiel servidor José María.

Preocupado de la situado^ de n  bij®» 
sólo atendió i  cu i de ríe.

La idea de perlería Je horrorizaba.


